
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Número No. Solicitud Pregunta Respuesta 

Tercer 
Trimestre 

(Julio- 
Agosto- 

Septiembre) 

131466900009324 Buenas tardes, hago 

solicitud de la siguiente 

información 1. Número de 

trabajadores activos, en el 

cual especifiquen que tipo 

de jubilación estén, 

dependiendo de las 

reformas elaboradas a su 

sistema de pensiones del 

2021 a la fecha. 2. 

Porcentaje de aportación 

del trabajador activo al 

fondo de pensiones, 

dependiendo del tipo de 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

1. Número de trabajadores activos, en el cual 

especifiquen que tipo de jubilación estén, dependiendo 

de las reformas elaboradas a su sistema de pensiones 

del 2021 a la fecha. 

La jubilación es un beneficio que se encuentra establecido en los 

Contratos Colectivos de Trabajo del Sindicato de Personal 

Académico de la UAEH y el Sindicato Único de Trabajadores y 

Empleados de la UAEH, los requisitos están establecidos en los 

Reglamentos de Jubilación del Personal Académico y 

Administrativo respectivamente.  

De acuerdo con los estudios actuariales realizados con corte al 

cierre del ejercicio 2023, hay un total de 644 trabajadores 

académicos en activo que pertenecen al esquema establecido en el 

Reglamento de Jubilación del Personal Académico de la UAEH, de 

igual forma, hay un total de 162 trabajadores administrativos en 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

sistema de pensiones al que 

pertenezca. 3. Monto de la 

nomina de activos, 

dependiendo el tipo de 

jubilación al que pertenezca. 

4. Numero de trabajadores 

jubilados, especificando el 

tipo de jubilación 

dependiendo de las 

reformas elaboras a su 

sistema de pensiones del 

2021 a la fecha. 5. 

Porcentaje de aportación 

del trabajador jubilado (si 

así lo hicieran) al fondo de 

pensiones dependiendo del 

activo que se encuentran en el esquema que establece el 

Reglamento de Jubilación de Personal Administrativo de la UAEH. 

 

2. Porcentaje de aportación del trabajador activo al 

fondo de pensiones, dependiendo del tipo de sistema 

de pensiones al que pertenezca. 

• El porcentaje de aportación de los trabajadores académicos 

al fondo de jubilación es del 6% mensual, conforme a lo 

estipulado en el artículo 6 del Reglamento de Jubilación del 

Personal Académico, así como en la cláusula 57 fracción 

XXII del Contrato Colectivo del Sindicato de Personal 

Académico de la UAEH.  

 

• El porcentaje de aportación de los trabajadores 

administrativos al fondo de jubilación es del 4% mensual, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 fracción II del 

Reglamento del Fondo de Jubilación del Personal 

Administrativo, así como en la cláusula 69 del Contrato 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

tipo de sistema de 

pensiones al que 

pertenezca. 6. Monto de la 

nómina de jubilados, esto 

dependiendo el tipo de 

pensión a la que pertenezca. 

7. Saldo actual de la cuenta 

en su sistema de pensiones 

Colectivo de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores y 

Empleados de la UAEH. 

 

• El porcentaje de aportación de los trabajadores académicos 

y administrativos al Plan de Ahorro para el Retiro es de 5% 

quincenal, de conformidad con el artículo 32 del 

Reglamento del Plan de Ahorro para el Retiro y Préstamos 

del Personal de la UAEH, cláusula 57 fracción XXIII del 

Contrato Colectivo del SPAUAEH y cláusula 70 del Contrato 

Colectivo de Trabajo del SUTEUAEH respectivamente. 

 

3. Monto de la nómina de activos, dependiendo el tipo de 

jubilación al que pertenezca. 

La información concerniente a monto de la nómina de activos se 

encuentra disponible para su consulta pública en el Informe 

Trimestral del Subsidio Ordinario correspondiente al 1° trimestre 

del ejercicio 2024, en el apartado de Servicios Personales, mismo 

que puede consultar en la siguiente url:  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas

2024/DestinoRecursosFed/itso-1er-trimestre-2024.pdf 

 
Asimismo, es importante precisar que no se cuenta con la 

información bajo la clasificación solicitada, toda vez que, en 

términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, no 

hay alguna clasificación del gasto de servicios personales de 

acuerdo a tipo de jubilación.  

 
4. Número de trabajadores jubilados, especificando el 

tipo de jubilación dependiendo de las reformas 

elaboras a su sistema de pensiones del 2021 a la 

fecha. 

Con corte al mes de julio de 2024, hay un total de 352 jubilados 

académicos y 227 jubilados administrativos en la Universidad, 

bajo los términos establecidos en el Reglamento de Jubilación del 

Personal Académico de la UAEH y el Reglamento del Fondo de 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/DestinoRecursosFed/itso-1er-trimestre-2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/DestinoRecursosFed/itso-1er-trimestre-2024.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Jubilación del Personal Administrativo de la UAEH 

respectivamente. 

Asimismo, se informa que al mes de julio de 2024 no hay ninguna 

persona retirada bajo los lineamientos establecidos en el 

Reglamento del Plan de Ahorro para el Retiro y Préstamos del 

Personal de la UAEH. 

5. Porcentaje de aportación del trabajador jubilado (si así 

lo hicieran) al fondo de pensiones dependiendo del tipo 

de sistema de pensiones al que pertenezca. 

El porcentaje de aportación de los jubilados académicos al fondo 

de jubilación se encuentra establecido en el artículo 18 del 

Reglamento de Jubilación del Personal Académico, de igual forma, 

el porcentaje de aportación de los jubilados administrativos se 

encuentra establecido en el artículo 15 del Reglamento del Fondo 

de Jubilación del Personal Administrativo. 

6. Monto de la nómina de jubilados, esto dependiendo el 

tipo de pensión a la que pertenezca. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

De conformidad con la información publicada por la Universidad 

bajo los términos del artículo 37 fracción II del Decreto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, la información 

concerniente a monto de la nómina de jubilados se encuentra 

disponible para su consulta pública en el reporte del Destino de 

Recursos Federales que reciben Universidades e Instituciones de 

Educación Media Superior y Superior de la UAEH correspondiente 

al 1° trimestre del ejercicio 2024, a partir de la página 17 de la 

Estructura de la Plantilla desagregada, la URL para acceder a la 

referida información es la siguiente:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas

2024/DestinoRecursosFed/pef-1er-trimestre-2024.pdf 

7. Saldo actual de la cuenta en su sistema de pensiones. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en conjunto con 

el Sindicato de Personal Académico de la UAEH (SPAUAEH) y el 

Sindicato Único de Trabajadores y Empleados de la UAEH 

(SUTEUAEH) respectivamente crearon los fondos para la 

jubilación del personal académico y administrativo, el monto de 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/DestinoRecursosFed/pef-1er-trimestre-2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/DestinoRecursosFed/pef-1er-trimestre-2024.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

estas puede ser consultado de manera abierta en las Notas de los 

Estados Financieros del 01 de enero al 30 de junio de 2024, 

mismas se encuentran disponibles en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas

2024/InformacionContable/trimestral/trimestre2/09-notas-

armonizadas-de-junio-2024.pdf 

ll) Notas al Estado de Situación Financiera 

Activo 

Inversiones Financieras 

Nota: La legislación citada en cada una de las respuestas anteriores se 

encuentra disponible para su consulta pública en las siguientes URL: 

Contrato Colectivo SPAUAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html 

Contrato Colectivo SUTEUAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/ccolectivo.htm 

Reglamento de Jubilación del Personal Académico: 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/reg_jub.html 

Reglamento del Fondo de Jubilación del Personal Administrativo: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/jubilacion.htm 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/InformacionContable/trimestral/trimestre2/09-notas-armonizadas-de-junio-2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/InformacionContable/trimestral/trimestre2/09-notas-armonizadas-de-junio-2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2024/InformacionContable/trimestral/trimestre2/09-notas-armonizadas-de-junio-2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/ccolectivo.htm
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/reg_jub.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/jubilacion.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Reglamento del Plan de Ahorro para el Retiro y Préstamos del Personal de 

la UAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-

plan-retiro-prestamo.html 

Referente al medio de entrega de la información que usted desea 

en “copia simple” se pone la presente respuesta a su disposición 

en la Unidad de Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 7° 

piso, Carretera Pachuca-Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, México; C.P. 42039, Teléfono: 771 71 

720 00 ext. 10040 y 10041, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un 

horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se 

requiere que notifique el día y la hora en que acudirá. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900009424 Solicito amablemente me 

sea compartido el manual 

de organización y de 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

Solicito amablemente me sea compartido el manual de 

organización y de procedimientos de la Dirección de 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-plan-retiro-prestamo.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-plan-retiro-prestamo.html
mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

procedimientos de la 

Dirección de administración 

escolar de la UAEH, de no 

contarse explicarse los 

motivos por los cuales no se 

cuenta con este. Solicito me 

sea informado y compartido 

el manual de 

procedimientos en materia 

de titulación en caso de 

existir, en caso de no existir 

solicito me sea informado 

donde se encuentra el o los 

procedimientos referentes a 

la emisión de titulo de grado 

por parte de la UAEH. 

administración escolar de la UAEH, de no contarse explicarse 

los motivos por los cuales no se cuenta con este. 

Para el punto uno, donde solicitan sea compartido el manual de 

organización y de procedimientos de la Dirección de 

Administración Escolar, anexo enlace del sitio de la DAE y de 

los manuales. 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion-

escolar/calidad/documentos-administrativos/ 

  

Solicito me sea informado y compartido el manual de 

procedimientos en materia de titulación en caso de existir, en 

caso de no existir solicito me sea informado donde se 

encuentra el o los procedimientos referentes a la emisión de 

título de grado por parte de la UAEH. 

Para el punto dos, no se cuenta con manual de procedimientos en 

materia de titulación, por lo cual informo que en el reglamento de 

titulación se encuentran los procedimientos referentes a la emisión 

de título profesional. 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion-escolar/calidad/documentos-administrativos/
https://www.uaeh.edu.mx/administracion-escolar/calidad/documentos-administrativos/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Solicito me sean 

compartidos los 

lineamientos a que hace 

referencia el articulo 3o del 

Reglamento de Titulación, 

así como la normatividad 

respectiva citada en dicho 

artículo del Reglamento de 

Titulación de la UAEH, de no 

contarse explicarle los 

motivos por los que no se 

cuenta con este. Solicito me 

sea informado cual es el 

procedimiento a realizar y 

en que apartado del manual 

de procedimientos se 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento-titulacion.html  

Solicito me sean compartidos los lineamientos a que hace 

referencia el articulo 3o del Reglamento de Titulación, así 

como la normatividad respectiva citada en dicho artículo del 

Reglamento de Titulación de la UAEH, de no contarse 

explicarle los motivos por los que no se cuenta con este. 

Para el punto tres, donde solicita los lineamientos a que hace 

referencia el artículo 3° del Reglamento de Titulación, así como la 

normatividad, informó que en el reglamento de titulación 

también se encuentra dicho requerimiento. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento-titulacion.html  

 
Solicito me sea informado cual es el procedimiento a realizar 

y en que apartado del manual de procedimientos se 

encuentra, en caso de existir, lo que refiere el articulo 7o 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

encuentra, en caso de 

existir, lo que refiere el 

articulo 7o transitorio del 

Reglamento de Titulación, 

de no existir explicarse el 

motivo por el cual no existe. 

Solicito me sea informado si 

a la UAEH se le ha 

presentado en juicios de 

amparo contra el articulo 7o 

transitorio del Reglamento 

de Titulación de la UAEH. De 

antemano muchas gracias 

transitorio del Reglamento de Titulación, de no existir 

explicarse el motivo por el cual no existe. 

Para el punto cuatro, donde solicita información de cuál es el 

procedimiento a realizar a lo que refiere el artículo 7° transitorio 

del Reglamento de Titulación, informó que al dar lectura del 

artículo 7° transitorio se encuentra establecido el procedimiento 

además que se da a conocer en la publicación de la calendarización 

de esta dependencia el tiempo de solicitud, así como los requisitos. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento-titulacion.html  

 

Respecto a su ultimo cuestionamiento se le informa. 

Solicito me sea informado si a la UAEH se le ha presentado 

en juicios de amparo contra el artículo 7º transitorio del 

Reglamento de Titulación de la UAEH. De antemano muchas 

gracias 

De acuerdo con los datos que obran en los archivos de la Dirección 

General Jurídica, no se cuenta con antecedentes de juicios de 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

amparos presentados a la UAEH contra el articulo 7° 

transitorio del Reglamento de Titulación de la UAEH.  

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

 

131466900009524 Solicito el número de 

aspirantes que presentaron 

examen de admisión y 

número de alumnado de 

nuevo ingreso admitido 

para los ciclos escolares 

2020-2021, 2021-2022, 

2022-2023, 2023-2024, 

2024-2025 por ciclo y 

carrera. Así como los 

recursos públicos federales 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

“Solicito el número de aspirantes que presentaron examen de 

admisión y número de alumnado de nuevo ingreso admitido 

para los ciclos escolares 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023, 

2023-2024, 2024-2025 por ciclo y carrera”.  

Oferta educativa 

Enero -junio 

2020 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

182 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

1918 

Licenciatura de Médico 

Cirujano 2015 (Tepeji) 

170 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

y estatales asignados a los 

ejercicios fiscales 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024. 

Asimismo, la normatividad 

aplicable para los procesos 

de admisión y fiscalización 

del uso del recurso público 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

248 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

193 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

19 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

23 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

5 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

25 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

373 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

129 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

80 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

69 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

148 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

498 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

282 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

172 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

21 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

212 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

5 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

22 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

92 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

14 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

356 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

19 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

71 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

85 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

407 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

128 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

40 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

54 

Licenciatura en Física y 
Tecnología Avanzada 2014 
(Pachuca) 

0 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

223 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

36 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

9 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

19 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

192 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

12 

Licenciatura en Ingeniería de 
Software (Tlahuelilpan) 

9 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

20 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

38 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

12 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

14 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

22 

Licenciatura en Ingeniería en 
Electrónica  

53 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

54 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

30 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

6 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

3 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

23 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

11 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

29 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

184 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

21 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

23 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

58 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

379 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

201 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

245 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

8 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

24 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

16 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

141 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

170 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

42 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

19 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

43 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

111 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

31 

Totales  8710 
 
 

Oferta educativa 

Julio-diciembre 

2020 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

355 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

3791 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

296 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

357 

Licenciatura en Administración 
2017 (Huejutla) 

30 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

364 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

48 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

81 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

14 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

739 

Licenciatura en Artes Visuales 
2017  

38 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

256 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

148 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Huejutla) 

11 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

229 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

328 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

960 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

598 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

309 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

50 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

476 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

23 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

50 

Licenciatura en Danza 2015 24 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

173 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

72 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

740 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

41 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

183 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Economía 
2012 (Pachuca) 

145 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

196 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

631 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

207 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

102 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

120 

Licenciatura en Física y 
Tecnología Avanzada 2014 
(Pachuca) 

150 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

459 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

53 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

17 

Licenciatura en Historia de 
México (Pachuca) 

49 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

33 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

470 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

30 

Licenciatura en Ingeniería de 
Software (Tlahuelilpan) 

50 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

57 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

74 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

54 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

50 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencias (Apan) 

62 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

101 

Licenciatura en Ingeniería en 
Electrónica  

136 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

89 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

98 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

18 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

25 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

61 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

21 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

69 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

365 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

48 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

106 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

126 

Licenciatura en Matemáticas 

Aplicadas 2014 (Pachuca) 

93 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

776 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

379 

Licenciatura en Música  27 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

421 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

11 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

81 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

64 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

492 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

328 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

101 

Licenciatura en Sociología 
2015 (Pachuca) 

23 

Licenciatura en Teatro 25 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

48 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

86 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

199 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

77 

Totales  18287 
 

Oferta educativa 

Enero -junio 

2021 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

164 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

2098 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

150 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

224 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

151 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

16 

Licenciatura en Administración 

2017 (Tlahuelilpan) 

27 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

9 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

19 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

371 

Licenciatura en Artes Visuales 
2017 

43 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

135 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

75 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

88 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

169 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

602 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

275 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

167 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

23 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

188 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

10 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

22 

Licenciatura en Danza 2015 33 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

73 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

28 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

373 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

20 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

85 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

69 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

373 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

88 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

102 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

76 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

225 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

39 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

11 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

7 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

178 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

8 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

39 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

13 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

18 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

31 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

46 

Licenciatura en Ingeniería en 
Electrónica  

36 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

36 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

41 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

4 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

7 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

26 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

8 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

18 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

130 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

16 

Licenciatura en Ingeniería 

Mecánica (Cd. Sahagún) 

22 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

42 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

370 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

220 

Licenciatura en Música  27 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

286 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

7 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

54 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

26 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

258 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

130 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

29 

Licenciatura en Teatro  32 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

14 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

40 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

75 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

27 

Totales  8 961 
 

Oferta educativa 

Julio -diciembre  

2021 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

391 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

4632 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

321 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

448 

Licenciatura en Administración 
2017 (Huejutla) 

67 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

550 

Licenciatura en Administración 

2017 (Tepeji) 

64 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

81 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

7 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

1005 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

244 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

140 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

312 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

402 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

1314 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

654 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

361 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

50 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

515 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

28 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

76 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

204 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

84 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

1059 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

50 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

298 

Licenciatura en Economía 
2012 (Pachuca)  

203 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

214 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

807 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

223 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

183 

Licenciatura en Farmacia 2017 

(Pachuca) 

154 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Física y 
Tecnología Avanzada 2014 
(Pachuca) 

124 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

607 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

65 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

30 

Licenciatura en Historia de 
México (Pachuca)  

59 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

38 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

493 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

9 

Licenciatura en Ingeniería de 
Software (Tlahuelilpan) 

95 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

84 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

125 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

57 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

52 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

38 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

84 

Licenciatura en Ingeniería en 
Electrónica  

143 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

65 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

77 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

12 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

10 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

79 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

15 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

82 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

419 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

40 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

108 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

100 

Licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas 2014 (Pachuca) 

80 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

1018 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

633 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

575 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

8 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

98 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

73 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

716 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

254 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

79 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

51 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

81 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

225 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

78 

Totales  22242 
 

 

Oferta educativa 

Enero -junio 

2022 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

221 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

2393 

Licenciatura de Médico 

Cirujano 2015 (Tepeji) 

187 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

233 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

241 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

18 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

25 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

4 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

23 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

422 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

112 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

62 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

136 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

182 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

681 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

265 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

173 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

22 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

217 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

10 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

21 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

93 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

20 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

446 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

15 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

138 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

105 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

445 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

103 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

104 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

62 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

244 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

30 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

10 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

14 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

178 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

4 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

26 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

41 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

14 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

16 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

13 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

35 

Licenciatura en Ingeniería en 
Electrónica  

49 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

22 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

35 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

2 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

1 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

18 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

11 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

10 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

123 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

13 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

29 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

27 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

512 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

258 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

300 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

2 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

30 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

24 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

365 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

84 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

30 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

15 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

32 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

68 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

25 

Totales  9889 
 

Oferta educativa 

Julio -diciembre 

2022 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

399 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

4882 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

359 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

458 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

45 

Licenciatura en Administración 

2017 (Tepeji) 

522 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

55 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

82 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

10 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

918 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

208 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

103 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

379 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

413 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

1461 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

517 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

332 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

51 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

505 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

20 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

33 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

218 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

87 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

976 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

27 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

256 

Licenciatura en Economía 
2012 (Pachuca) 

188 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

277 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

992 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

238 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 

(Pachuca) 

173 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

133 

Licenciatura Física y 
Tecnología Avanzada 2014 
(Pachuca) 

77 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

740 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

69 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

18 

Licenciatura en Historia de 
México (Pachuca)  

41 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

43 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

458 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

17 

Licenciatura en Ingeniería de 
Software (Tlahuelilpan) 

104 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

72 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

140 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

43 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

38 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

28 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

100 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

57 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

88 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

7 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

2 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

81 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

16 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

75 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

391 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

39 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

112 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

79 

Licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas 2014 (Pachuca) 

54 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

1039 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

468 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

607 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

5 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

97 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

92 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

795 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

180 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

69 

Licenciatura en Sociología 
2015 (Pachuca) 

22 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

60 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

84 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

230 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

87 

Totales  22141 
 

Oferta educativa 

Enero -junio 

2023 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

190 

Licenciatura de Médico 

Cirujano 2015 (Pachuca) 

2187 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

195 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

266 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

207 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

20 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

24 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

11 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

13 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

343 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

105 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

55 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

149 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

223 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

610 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

262 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

164 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

16 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

202 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

5 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

16 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

82 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

23 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

454 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

12 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

107 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

73 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

445 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

96 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

32 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

50 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

301 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

24 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

5 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

14 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

154 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

5 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

61 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

17 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

15 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

12 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

49 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

17 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

3 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

2 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

33 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

8 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

10 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

135 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

21 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

11 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

34 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

413 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

196 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

290 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

3 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

61 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

31 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

397 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

79 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

26 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

21 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

24 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

75 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

38 

Totales  9260 
 

Oferta educativa 

Julio -diciembre 

2023 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

414 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

4653 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

389 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

507 

Licenciatura en Administración 
2017 (Huejutla) 

40 

Licenciatura en Administración 

2017 (Pachuca) 

412 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

62 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

92 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

12 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

16 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

843 

Licenciatura en Artes Visuales 
2017 

43 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

198 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

109 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

341 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

440 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

1435 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

590 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

242 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

67 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

505 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

27 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

41 

Licenciatura en Danza 2015 29 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

198 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

86 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

936 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

37 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

215 

Licenciatura en Economía 
2012 (Pachuca) 

144 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

247 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

736 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

223 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

66 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

108 

Licenciatura Física y 
Tecnología Avanzada 2014 
(Pachuca) 

95 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

849 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

45 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

33 

Licenciatura en Historia de 
México (Pachuca)  

35 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

38 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

458 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

24 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería de 
Software (Tlahuelilpan) 

89 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

67 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

230 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

50 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

42 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

35 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

82 

Licenciatura en Control 
Automático y Robótica 
(Pachuca) 

181 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

45 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

46 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

11 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

19 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

49 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

17 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

78 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

310 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

63 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

117 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

74 

Licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas 2014 (Pachuca) 

62 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

1048 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

384 

Licenciatura en Musica  31 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

522 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

6 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

106 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

95 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

798 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

130 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

80 

Licenciatura en Sociología 
2015 (Pachuca) 

23 

Licenciatura en Teatro  24 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

64 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

57 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

211 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

93 

Totales  21419 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Oferta educativa 

Enero -junio 

2024 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

221 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

2669 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

280 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

399 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

167 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

13 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

20 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

10 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

309 

Licenciatura en Artes Visuales 
2017 

40 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

111 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

62 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

133 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

215 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

704 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

294 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

137 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

13 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

229 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

10 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

18 

Licenciatura en Danza 2015 34 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

78 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

17 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

379 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

10 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

67 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

65 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

397 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

91 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

33 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

33 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

349 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

40 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

8 

Licenciatura en Ingeniería Civil 

(Pachuca) 

150 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

23 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

102 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

16 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

12 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

12 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

31 

Licenciatura en Ingeniería en 
Control Automático y Robótica 
(Pachuca) 

69 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

21 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

16 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

22 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

38 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

109 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

12 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

31 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

17 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

533 

Licenciatura en Mercadotecnia 
2012 (Pachuca) 

198 

Licenciatura en Música  22 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

282 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

51 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

25 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

382 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

45 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

23 

Licenciatura en Teatro 25 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

11 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

24 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

80 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

39 

Totales  10079 
 

Oferta educativa 

Julio -diciembre 

2024 

Aspirantes 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Huejutla) 

494 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Pachuca) 

4539 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tepeji) 

502 

Licenciatura de Médico 
Cirujano 2015 (Tlahuelilpan) 

612 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Administración 
2017 (Huejutla) 

42 

Licenciatura en Administración 
2017 (Pachuca) 

328 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tepeji) 

58 

Licenciatura en Administración 
2017 (Tlahuelilpan) 

49 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable (Tulancingo) 

12 

Licenciatura en Antropología 
Social (Pachuca) 

20 

Licenciatura en Arquitectura 
2014 (Pachuca) 

739 

Licenciatura en Artes Visuales 
2017 

8 

Licenciatura en Biología 2014 
(Pachuca) 

191 

Licenciatura en Ciencia Política 
y Administración Pública 2014 
(Pachuca) 

105 

Licenciatura en Ciencias 
Computacionales (Pachuca) 

325 

Licenciatura en Ciencias de la 
Educación (2015) (Pachuca) 

377 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 2017 (Pachuca) 

1500 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 2014 (Pachuca) 

621 

Licenciatura en Comunicación 
(Pachuca) 

205 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Cd. Sahagún) 

60 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Pachuca) 

481 

Licenciatura en Contaduría 
2012 (Zimapán) 

21 

Licenciatura en Creación y 
Desarrollo de Empresas 
(Actopan) 

58 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Actopan) 

195 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Huejutla) 

79 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Pachuca) 

927 

Licenciatura en Derecho 2015 
(Zimapán) 

37 

Licenciatura en Diseño Gráfico 
2016 (Actopan) 

176 

Licenciatura en Economía 
2012 (Pachuca) 

129 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Huejutla) 

238 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Pachuca) 

643 

Licenciatura en Enfermería 
2015 (Tlahuelilpan) 

210 

Licenciatura en Enseñanza de 
la Lengua Inglesa 2014 
(Pachuca) 

47 

Licenciatura en Farmacia 2017 
(Pachuca) 

89 

Licenciatura Física y 
Tecnología Avanzada 2014 
(Pachuca) 

91 

Licenciatura en Gastronomía 
2017 (Pachuca) 

767 

Licenciatura en Gerontología 
(Pachuca) 

48 

Licenciatura en Gestión de 
Negocios Agropecuarios 
(Tulancingo) 

46 

Licenciatura en Historia de 
México (Pachuca)  

33 

Licenciatura en Ingeniería 
Agroindustrial 2015 
(Tulancingo) 

48 

Licenciatura en Ingeniería Civil 
(Pachuca) 

484 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería de 
Materiales (Pachuca) 

20 

Licenciatura en Ingeniería de 
Software (Tlahuelilpan) 

100 

Licenciatura en Ingeniería 
Económica Financiera (Apan) 

74 

Licenciatura en Ingeniería en 
Agronomía para la Producción 
Sustentable (Tulancingo) 

231 

Licenciatura en Ingeniería de 
Alimentos 2015 (Tulancingo) 

55 

Licenciatura en Ingeniería en 
Automatización Industrial 
(Tizayuca) 

42 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biociencia (Apan) 

20 

Licenciatura en Ingeniería en 
Biotecnología (Tulancingo) 

94 

Licenciatura en Control 
Automático y Robótica 
(Pachuca) 

230 

Licenciatura en Ingeniería en 
Geología Ambiental 2017 
(Pachuca) 

33 

Licenciatura en Ingeniería en 
Nanotecnología (Apan) 

28 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ingeniería en 
Procesamiento de Recursos 
Minerales (Zimapán) 

9 

Licenciatura en Ingeniería en 
Tecnología del Frío (Apan) 

5 

Licenciatura en Ingeniería en 
Telecomunicaciones (Pachuca) 

55 

Licenciatura en Ingeniería 
Forestal (Tulancingo) 

28 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Cd. Sahagún) 

99 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Pachuca) 

333 

Licenciatura en Ingeniería 
Industrial 2013 (Tepeji) 

65 

Licenciatura en Ingeniería 
Mecánica (Cd. Sahagún) 

106 

Licenciatura en Ingeniería 
Minero Metalúrgica (Pachuca) 

48 

Licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas 2014 (Pachuca) 

55 

Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 2015 
(Tulancingo) 

932 

Licenciatura en Mercadotecnia 

2012 (Pachuca) 

350 

Licenciatura en Música  24 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Nutrición 
2017(Pachuca) 

495 

Licenciatura en Planeación y 
Desarrollo Regional (Pachuca) 

0 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Actopan) 

118 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Atotonilco) 

90 

Licenciatura en Psicología 
2016 (Pachuca) 

703 

Licenciatura en Química 2014 
(Pachuca) 

128 

Licenciatura en Química de 
Alimentos 2014 (Pachuca) 

88 

Licenciatura en Sociología 
2015 (Pachuca) 

25 

Licenciatura en Teatro  3 

Licenciatura en Tecnologías de 
la Información (Tizayuca) 

39 

Licenciatura en Trabajo Social 
2014 (Pachuca) 

68 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Pachuca) 

149 

Licenciatura en Turismo 2016 
(Tizayuca) 

84 

Totales  20660 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

La Dirección de Administración Escolar le informa. 

“(…) número de alumnado de nuevo ingreso admitido para los 

ciclos escolares 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023, 2023-

2024, 2024-2025 por ciclo y carrera. (…)”. 

Se adjunta un archivo en formato Excel (.xlsx) con la información 

solicitada.  

 
“Asimismo, la normatividad aplicable para los procesos de 

admisión (…)”. 

La normatividad aplicable para el proceso de admisión se puede 

encontrar en: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento_escolar09.htm 

 
La Coordinación de Administración y Finanzas le notifica.  

“Así como los recursos públicos federales y estatales 

asignados a los ejercicios fiscales 2020, 2021, 2022, 2023 y 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2024. Asimismo, la normatividad aplicable para los procesos 

de (…) y fiscalización del uso del recurso público”. 

Recursos públicos federales y estatales asignados a la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para los ejercicios fiscales 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024. 

 

Año Recurso Estatal Recurso Federal 

2020 992,568,587.91 1,554,184,716.92 

2021 1,007,212,647.95 1,556,108,792.07 

2022 1,227,813,150.05 1,627,641,220.97 

2023 1,812,520,967.67 1,798,044,063.44 

2024 1,925,003,804.99 1,792,091,185.39 

 

 
Normatividad Aplicable a la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo para los procesos de fiscalización del uso del recurso 

público: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental  

• Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas 

y Municipios  

•  Ley de Coordinación Fiscal  

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 

Estado de Hidalgo.  

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público  

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

131466900009624 
Me gustaría saber cuántos 

docentes tiene la 

universidad, que 

licenciatura tiene cada uno 

de ellos. 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento 

Me gustaría saber cuántos docentes tiene la universidad, que 

licenciatura tiene cada uno de ellos. 

Atentamente se informa al solicitante que, con corte a la 1ª 

quincena de agosto del año en curso, la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo cuenta con total de 3,356 personas que realizan 

actividad docente, ya sea a tiempo parcial (profesores por horas) o 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

de tiempo completo, mismos que cuentan con los siguientes 

estudios de nivel licenciatura: 

 

Licenciatura Número de Docentes 

Licenciatura en Acondic. Físico 
Y Recreación 

1 

Licenciatura en Actuación 1 

Licenciatura en Actuaria 2 

Licenciatura en Administración 78 

Licenciatura en Admon. De 
Empresas 

15 

Licenciatura en Admon. De 
Negocios 

1 

Licenciatura en Admon. Empr. 
Turis. Hotel. Res 

1 

Licenciatura en Admon. 
Empresas Turísticas 

6 

Licenciatura en Admon. 
Hotelera 

1 

Licenciatura en Admon. 
Hoteles Y Restaurantes 

1 

Licenciatura en Admon. 

Industrial 
1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Admon. 
Publica 

19 

Licenciatura en Admon. 
Turística 

2 

Licenciatura en Admon. Y Sist. 
Computac.  

1 

Licenciatura en Alimentación 
Sustentable 

1 

Licenciatura en Animación Y 
Artes Digitales 

1 

Licenciatura en Antropología 1 

Licenciatura en Antropología 
Física 

2 

Licenciatura en Antropología 
Social 

9 

Licenciatura en Archivonomía 1 

Licenciatura en Arquitectura 36 

Licenciatura en Arte Danzario 
Danza Contemporánea 

1 

Licenciatura en Arte Dramático 36 

Licenciatura en Arte Teatral 1 

Licenciatura en Artes Opción 
Guitarra 

1 

Licenciatura en Artes Plast. Op. 
Graf. Grabado 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Artes Plast. 
Opc. Fotografía 

1 

Licenciatura en Artes Plásticas 1 

Licenciatura en Artes Visuales 45 

Licenciatura en Biología 79 

Licenciatura en Biología 
Experimental 

1 

Licenciatura en Bioquímica 
Clínica 

1 

Licenciatura en Cantante 
Opera Y Concierto 

1 

Licenciatura en Canto 1 

Licenciatura en Ciencia Y Tecn. 
Alimentos 

1 

Licenciatura en Ciencias 
Farmacéuticas 

2 

Licenciatura en Ciencias 
Naturales 

1 

Licenciatura en Ciencias 
Políticas 

4 

Licenciatura en Ciencias 
Químicas 

1 

Licenciatura en Cirujano 
Dentista 

79 

Licenciatura en Comercio 
Exterior 

29 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Comercio 
Internacional 

3 

Licenciatura en Composición 1 

Licenciatura en Computación 56 

Licenciatura en Comunicación 1 

Licenciatura en Comunicación 
Social 

6 

Licenciatura en Comunicación 
Y Periodismo 

1 

Licenciatura en Concert. 
Dominio Trombón 

1 

Licenciatura en Concertista De 
Flauta 

1 

Licenciatura en Concertista De 
Guitarra 

1 

Licenciatura en Concertista De 
Trombón 

1 

Licenciatura en Contador 
Publico 

2 

Licenciatura en Contador 
Público Y Auditor 

1 

Licenciatura en Contaduría 88 

Licenciatura en Contaduría E 
Informática 

1 

Licenciatura en Contaduría 
Finanzas Publicas 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Contaduría 
Publica 

3 

Licenciatura en Creación Y 
Desarr. Empresas 

1 

Licenciatura en Cs. 
Administrativas 

1 

Licenciatura en Cs. Antropol. 
Esp. Antrop. Soc 

1 

Licenciatura en Cs. Aplic. en 
Cultura del Deporte 

2 

Licenciatura en Cs. 
Computacionales 

1 

Licenciatura en Cs. De La 
Computación 

1 

Licenciatura en Cs. De La 
Comunicación 

61 

Licenciatura en Cs. De La 
Educación 

37 

Licenciatura en Cs. Físico 
Matemáticas 

2 

Licenciatura en Cs. Polit. Y 
Admon. Publica 

40 

Licenciatura en Cs. Teológicas 1 

Licenciatura en Cs. Y Tecn. 
Comunicación 

2 

Licenciatura en Cultura de las 
Artes 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Danza 25 

Licenciatura en Danza 
Contemporánea 

1 

Licenciatura en Danza 

Folclórica 
1 

Licenciatura en Derecho 221 

Licenciatura en Derecho 
Laboral 

1 

Licenciatura en Diseño Grafico 23 

Licenciatura en Diseño 
Industrial 

1 

Licenciatura en Diseño Textil 1 

Licenciatura en Diseño Y 
Comun. Visual 

1 

Licenciatura en Economía 67 

Licenciatura en Economía 
Agrícola 

1 

Licenciatura en Edu. 
Dancística O. Dan. Conte 

1 

Licenciatura en Edu. 
Secundaria Esp. Español 

1 

Licenciatura en Educ. Artist. 
Perfil. Diferen 

1 

Licenciatura en Educ. 
Dancística Danza Folklorica 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Educ. Esp. en 
Biología 

1 

Licenciatura en Educ. Esp. 
Invest. Educativa 

1 

Licenciatura en Educ. Media 
Area Cs. Natural 

1 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp Civismo 

1 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp. Biología 

3 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp. Cs. Sociales 

1 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp. en Español 

1 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp. en Ingles 

12 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp. Pedagogía 

1 

Licenciatura en Educ. Media 
Esp. Psic. Educa 

1 

Licenciatura en Educ. Secun. 
Esp. Matemáticas 

1 

Licenciatura en Educación 2 

Licenciatura en Educación 
Área Educ. Física 

1 

Licenciatura en Educación 
Artística 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Educación 
Esp. Ingles 

1 

Licenciatura en Educación 
Especial 

1 

Licenciatura en Educación 
Física 

12 

Licenciatura en Educación 
Media 

1 

Licenciatura en Educación 
Musical 

2 

Licenciatura en Educación 
Primaria 

4 

Licenciatura en Electrónica 2 

Licenciatura en Enfermería 71 

Licenciatura en enfermería Y 
Obstetricia 

15 

Licenciatura en enseñanza De 
Ingles 

3 

Licenciatura en enseñanza De 
Lenguas 

4 

Licenciatura en enseñanza 
Leng. Extranjera 

2 

Licenciatura en enseñanza 
Leng. Inglesa 

145 

Licenciatura en entrenamiento 
Deportivo 

2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Esp. Judo 
P/Depor. Alto Rendimiento 

1 

Licenciatura en Estudios 
Internacionales 

1 

Licenciatura en Etnocoreologia 1 

Licenciatura en Etnohistoria 1 

Licenciatura en Etnología 1 

Licenciatura en Farmacia 21 

Licenciatura en Filosofía 3 

Licenciatura en Finanzas 1 

Licenciatura en Física 15 

Licenciatura en Física Y 
Matematicas 

12 

Licenciatura en Física Y Tecn. 
Avanzada 

10 

Licenciatura en Gastronomía 32 

Licenciatura en Geog. Hist. 
Sec:Hist. América 

1 

Licenciatura en Geografía 2 

Licenciatura en Gerontología 6 

Licenciatura en Gestión Inst. 
Educ. Curricular 

1 

Licenciatura en Gestión 

Turística 
1 

Licenciatura en Historia 14 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Historia De 
México 

18 

Licenciatura en Historia Del 
Arte 

1 

Licenciatura en Informática 24 

Licenciatura en Informática 
Admva.  

2 

Licenciatura en Informática 
Empresarial 

1 

Licenciatura en Ing. Agrícola 4 

Licenciatura en Ing. Agro 
Industrial 

25 

Licenciatura en Ing. Agronomía 
en Prod. Sustentable 

6 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 6 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
en Horticultura 

1 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
Esp. Econ. Agrícola 

1 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
Esp. en Bosques 

1 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
Esp. Fitotecnia 

2 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
Esp. Zootecnia 

2 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
Forestal 

2 

Licenciatura en Ing. Agrónomo 
Zootecnista 

2 

Licenciatura en Ing. Biomédico 1 

Licenciatura en Ing. 
Bioquímico 

11 

Licenciatura en Ing. 
Bioquímico Industrial 

6 

Licenciatura en Ing. 
Biotecnólogo 

4 

Licenciatura en Ing. Civil 44 

Licenciatura en Ing. 
Comunicaci. Y Electrónica 

9 

Licenciatura en Ing. 
Constructor Militar 

1 

Licenciatura en Ing. Control Y 
Automatización 

2 

Licenciatura en Ing. Cs. De La 
Computación 

1 

Licenciatura en Ing. Económica 
Y Financiera 

1 

Licenciatura en Ing. 
Electricista 

15 

Licenciatura en Ing. 
Electromecánico 

3 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ing. 
Electrónica 

13 

Licenciatura en Ing. 
Electrónica Y 
Telecomunicaciones 

30 

Licenciatura en Ing. en 
Aeronáutica 

1 

Licenciatura en Ing. en 
Alimentos 

10 

Licenciatura en Ing. en 
Biotecnología 

2 

Licenciatura en Ing. en 
Computación 

1 

Licenciatura en Ing. en 
Computación 

1 

Licenciatura en Ing. en Cs. De 
Los Materiales 

9 

Licenciatura en Ing. en 
Eléctrica 

2 

Licenciatura en Ing. en 
Electrónica 

2 

Licenciatura en Ing. en Ergia 2 

Licenciatura en Ing. en 
Geología Ambiental 

19 

Licenciatura en Ing. en 
Industrias Alimentaria 

5 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ing. en 
Materiales 

1 

Licenciatura en Ing. en 
Mecatrónico 

9 

Licenciatura en Ing. en 
Robótica 

1 

Licenciatura en Ing. en Sist. 
Computacionales 

31 

Licenciatura en Ing. en 
Telecomunicaciones 

1 

Licenciatura en Ing. en 
Transporte 

2 

Licenciatura en Ing. 
Farmacéutico 

1 

Licenciatura en Ing. Forestal 2 

Licenciatura en Ing. Forestal 
Orien. Silvicultura 

1 

Licenciatura en Ing. Geólogo 8 

Licenciatura en Ing. Ind. 
Químico 

1 

Licenciatura en Ing. Ind. Y De 
Sistemas 

5 

Licenciatura en Ing. Industrial 124 

Licenciatura en Ing. Industrial 
en Eléctrica 

5 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ing. Industrial 
Mecánico 

4 

Licenciatura en Ing. Manejo De 
Recur. Forestales 

7 

Licenciatura en Ing. 
Matemático 

1 

Licenciatura en Ing. Mecánico 12 

Licenciatura en Ing. Mecánico 
Y Eléctrico 

5 

Licenciatura en Ing. Minero 
Metalúrgico 

24 

Licenciatura en Ing. Negocios Y 
Gestión Empresal 

1 

Licenciatura en Ing. Químico 36 

Licenciatura en Ing. Químico 
en Alimentos 

1 

Licenciatura en Ing. Químico 
en Procesos 

1 

Licenciatura en Ing. Químico 
Metalúrgico 

1 

Licenciatura en Ing. Químico 
Petrolero 

1 

Licenciatura en Ing. Sist. 
Comput. en Programación 

1 

Licenciatura en Ing. Tecnología 
Del Frio 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Ing. Textil en 
Hilados 

1 

Licenciatura en Ing. Topógrafo 
Y Fotogrametrista 

1 

Licenciatura en Ing. 
Zootecnista 

1 

Licenciatura en Ingeniería De 
Software 

1 

Licenciatura en Ingeniería 
Química 

2 

Licenciatura en Instr. Musical 1 

Licenciatura en Instrumentista 
en Oboe 

1 

Licenciatura en Instrumentista 
Guitarra 

1 

Licenciatura en Lengua Inglesa 4 

Licenciatura en Lengua Y Lit. 
Hisp.  

3 

Licenciatura en Lenguas 1 

Licenciatura en Lenguas 
Extranjeras 

1 

Licenciatura en Lenguas 
Modernas 

2 

Licenciatura en Letras 1 

Licenciatura en Lingüística 
Aplicada 

4 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Lit. Dramática 
Y Teatro 

3 

Licenciatura en Literatura 
Latinoamericana 

1 

Licenciatura en Matem. Opc. 
Term. Matemat. Bas 

1 

Licenciatura en Matemat. 
Aplic. en Ciatura Y Comput. 

3 

Licenciatura en Matemática 
Educativa 

1 

Licenciatura en Matemáticas 4 

Licenciatura en Matemáticas 
Aplicadas 

12 

Licenciatura en Med. 
Veterinaria Zootecnia 

4 

Licenciatura en Medicina 225 

Licenciatura en Médico 
Cirujano Y Partero 

14 

Licenciatura en Medico 
Estomatólogo 

1 

Licenciatura en Medico Vet. 
Zootecnista 

20 

Licenciatura en Mercadotecnia 27 

Licenciatura en Música 37 

Licenciatura en Música Área 
De Composición 

1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Música Area 
Ejec. Instrumental 

1 

Licenciatura en Música 
Mencion Educ. Música 

1 

Licenciatura en Música Orient. 
Pedag. Música 

2 

Licenciatura en Negocio Y 
Comercio Internal 

1 

Licenciatura en Negocios 
Internacionales 

1 

Licenciatura en Ng. Prod. 
Musica Pop. Contem 

1 

Licenciatura en Nutrición 78 

Licenciatura en Pedagogía 14 

Licenciatura en Periodismo 2 

Licenciatura en Piano 3 

Licenciatura en Planeación Y 
Des. Regional 

2 

Licenciatura en Producción 
Animal 

2 

Licenciatura en Profr. en Cs. 
Sociales 

1 

Licenciatura en Profr. 
Matemáticas 

2 

Licenciatura en Psicología 201 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Psicología Área 
Clínica 

3 

Licenciatura en Psicología Área 
Educativa 

1 

Licenciatura en Psicología 
Clínica 

1 

Licenciatura en Psicología 
Educativa 

4 

Licenciatura en Psicología 
Social 

2 

Licenciatura en Quim. 
Bacteriólogo Y Parasitólogo 

1 

Licenciatura en Química 134 

Licenciatura en Química 
Clínica 

2 

Licenciatura en Química en 
Alimentos 

1 

Licenciatura en Química en 
Alimentos 

92 

Licenciatura en Química 
Industrial 

1 

Licenciatura en Químico 
Farmacéutico Biólogo 

120 

Licenciatura en Químico 
Farmacéutico Industrial 

2 

Licenciatura en Químico 
Industrial 

5 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Realizac. 
Cinematografía 

1 

Licenciatura en Relac. 
Turísticas Internacionales 

1 

Licenciatura en Relaciones 
Comerciales 

2 

Licenciatura en Relaciones 
Intern.  

2 

Licenciatura en Relaciones 
Publicas 

2 

Licenciatura en Restauración 
Bienes Mueble 

1 

Licenciatura en Sist. 
Computación Admva 

1 

Licenciatura en Sist. 
Computacionales 

56 

Licenciatura en Sociología 30 

Licenciatura en Teatro 1 

Licenciatura en Tecnologías de 
Información 

1 

Licenciatura en Trabajo Social 27 

Licenciatura en Traducción 1 

Licenciatura en Turismo 38 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900009724 
 

Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 
 
 
Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 
información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 
la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 

En atención a su requerimiento se hce de su conocimiento lo 

siguiente: 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

medicamentos, leches y vacunas en el periodo de julio de 

2024.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

considerando que, en los 
términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 
confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 
establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 

 
Favor de indicar la compra 
de todos los 
Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo de JULIO del 

2024  
 
 
Datos requeridos 
únicamente:  
 

• Fecha de compra, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud (CNIS) y en su 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Adjudicación 

Directa o Invitación 

restringida) según 

corresponda,  

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

salud u Hospital al 

que fue entregado 

el medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 

compra: Estatal o 

Federal. 

 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

 
 
Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 
presente solicitud no se 
pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo de JULIO 

del 2024.  
 
 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la 
Ley Federal de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
favor de mandar la 
respuesta en Hoja de 
Cálculo (Excel). 
 
 
-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  
 
- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 
 
 
Muchas gracias. 

 

131466900009824 Solicito de acuerdo al 

artículo 8 de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

proporcione copia del oficio 

de compatibilidad de cargo 

o empleo de la Lic. Yurie 

Lopez Islas de la Escuela 

Superior de Actopan, ya que 

labora en la administración 

municipal de Actopan, 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 03 de septiembre del año 2024, los integrantes del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, llevaron a cabo la 

vigésima tercera sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, en la 

cual determinaron clasificar lo requerido como información 

reservada en base a lo que se cita a continuación: 

 
“Se procede a realizar la aplicación de la prueba del daño en 

términos del artículo 102 fracciones I, II y III de la Ley de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Hidalgo como Directora de 

la Comisión de Agua y 

Alcantarillado y del sistema 

de ofertas y horarios se 

desprende que el semestre 

Julio-Diciembre 2024 tiene 

un horario que no es 

compatible con su empleo 

en la administración publica, 

además que tiene un 

numero considerable de 

incidencias en el ejercicio de 

la docencia dentro de la 

UAEH. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo.  

Antes de llevar a cabo el análisis correspondiente, debe decirse 

que, en el esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho 

de acceso a la información encuentra cimiento a partir de lo 

dispuesto en el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, como lo ha 

interpretado el Pleno del Alto Tribunal en diversas ocasiones, el 

derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en 

función de ciertas causas e intereses relevantes.  

 

I. Riesgo real, Demostrable e Identificable. 

Riesgo real.  

A partir del año 2021, dio inicio la nueva modalidad de fiscalización 

del Gasto Federalizado Transferido a las Universidades Públicas 

Estatales por parte de la Auditoría Superior de la Federación, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

denominada “Auditorías Integrales”, la cual consiste en la revisión 

de diferentes objetos presupuestarios.  

Aunado a lo anterior, en el año 2023 se llevó a cabo la Auditoría 

1055, denominada Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo (FONE) correspondiente al ejercicio 

2022, en el cual la Auditoría Superior de la Federación efectuó una 

revisión a la nómina educativa del Estado, incluyendo la de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  

 
Las auditorías son revisiones fiscalizadoras de la cuenta pública de 

los procedimientos que se llevan a cabo a nivel interno en aspectos 

contables, fiscales, financieros y de desempeño entre otras, con el 

fin de comprobar que se reúnen los requisitos idóneos e 

indispensables.  

Por lo que respecta a las Auditorías Integrales, en el apartado de 

Servicios Personales se realiza la confrontación de la nómina 

ordinaria pagada con los Recursos del Gasto Federalizado 

Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, (dichos 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

recursos se pueden destinar para cubrir gastos de servicios 

personales, en consideración al costo de los analíticos de 

presupuesto que incluyen las plazas de directivos, docentes, 

administrativos y capacitadores, así como los sueldos, estímulos y 

prestaciones, entre otras) con las nóminas pagadas con los 

recursos del Fondo Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo federal y estatal, con el fin de identificar coincidencias 

en periodos laborados y, de ser el caso, presentar oficios de 

compatibilidad de empleo.  

 
Es importante destacar que el documento solicitado es de carácter 

reservado con fundamento en el artículo 113 fracción VI de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que se 

cita a continuación:  

“Artículo 113. Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación:  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones;”. 

En virtud de que dicho documento forma parte de la auditoría 

integral que se encuentra en proceso, por lo que el proporcionarlo, 

implicaría una obstrucción a la misma.  

 
Riesgo demostrable.  

En el año 2023, se llevó a cabo la auditoría 1055 denominada 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo (FONE) correspondiente al ejercicio 2022, en la cual la 

Auditoría Superior de la Federación efectuó una revisión a la 

nómina educativa del Estado, así como a la de esta Universidad. – 

 

En el procedimiento de la auditoría integral realizada, en el 

apartado de servicios profesionales se realiza la confrontación de 

la nómina ordinaria pagada con los recursos del gasto federalizado 

transferidos a las Universidades Públicas Estatales, con las 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

nóminas pagadas con los recursos del Fondo Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo Federal y Estatal, con el fin 

de identificar coincidencias en periodos laborados.  

 
Ahora bien, en este momento la Universidad Autónoma del estado 

de Hidalgo se encuentra en proceso de auditoría y la difusión de la 

información solicitada implicaría un daño a la misma en virtud de 

que esta no ha concluido y contravendría el marco de libertad, 

objetividad e imparcialidad en el que la autoridad debe desarrollar 

las actividades de fiscalización y verificación del cumplimiento de 

obligaciones, por lo que este sujeto obligado determina clasificar la 

información solicitada como reservada, con fundamento en el 

artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública que se cita a continuación:  

“Artículo 113. Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación:  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones;”. 

 

Y en el lineamiento vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas que se cita a 

continuación:  

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, 

fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como 

reservada, aquella información que obstruya las 

actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se 

actualicen los siguientes elementos: 

I.        La existencia de un procedimiento de verificación 

del cumplimiento de las leyes; 

II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite; 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

III.      La vinculación directa con las actividades que 

realiza la autoridad en el procedimiento 

de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

IV.      Que la difusión de la información impida u 

obstaculice las actividades de inspección, supervisión 

o vigilancia que realicen las autoridades en el 

procedimiento de verificación del cumplimiento de 

las leyes”.  

 
Riesgo identificable.  

Al existir una auditoría en proceso de la cual es sujeto esta 

Institución, no es posible proporcionar la documentación 

requerida en virtud de que en el apartado de Servicios Personales 

de dicha auditoría se realiza la confrontación de la nómina 

ordinaria pagada con los recursos del gasto federalizado 

transferidos a las Universidades Públicas Estatales, con las 

nóminas pagadas con los recursos del Fondo Aportaciones para la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Nómina Educativa y Gasto Operativo Federal y Estatal, con la 

finalidad de identificar coincidencias en periodos laborados.  

 
Siendo así que no puede ser proporcionada la información ya que 

forma parte de una auditoría que no ha concluido, lo anterior con 

fundamento en lo establecido En el artículo 113 fracción VI de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que se cita a continuación:  

“Artículo 113. Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones”. 

Y en el lineamiento vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas que se cita a 

continuación:  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, 

fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como 

reservada, aquella información que obstruya las 

actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se 

actualicen los siguientes elementos: 

I.        La existencia de un procedimiento de verificación 

del cumplimiento de las leyes; 

II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite; 

III.      La vinculación directa con las actividades que 

realiza la autoridad en el procedimiento 

de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

IV.      Que la difusión de la información impida u 

obstaculice las actividades de inspección, supervisión 

o vigilancia que realicen las autoridades en el 

procedimiento de verificación del cumplimiento de 

las leyes”. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

II. Riesgo de Perjuicio de la Divulgación Supera el 

Interés Público General (Ponderación).  

III. Principio de Proporcionalidad. 

En este orden de ideas, se observa que el marco legal que regula el 

acceso a la información pública para este organismo autónomo 

como lo es la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establece claramente que la información que 

sea clasificada como reservada, no podrá ser entregada; en virtud 

de que se considera que la divulgación de la información 

representa un riego real, demostrable e identificable, toda vez que 

hay una auditoría que no ha concluido y el hacer del conocimiento 

público dicha información, podría implicar una afectación de 

manera directa o indirecta en la ejecución de la auditoría.  

Si bien, el derecho humano de acceso a la información se ve 

limitado, más no implica una violación al mismo, pues ningún 

derecho humano es absoluto.  

La causa de tal exigencia radica en que la Constitución no 

establece un sistema de prioridades o excepciones absolutas 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entre estas normas, todos ellos gozan, del mismo rango 

constitucional y que, por consiguiente, ninguna puede 

prevalecer a costa de un sacrificio desproporcionado de las 

otras.  

Por lo antes citado, este cuerpo colegiado, acuerda por 

unanimidad de votos clasificar la información como reservada”. 

131466900009924 Que nos de a conocer el 

listado de profesores de la 

Escuela Superior de Actopan 

que cuentan con plaza 

vigente en la Secretaría de 

Educación Publica Federal y 

del Estado de Hidalgo, así 

como sus oficios de 

compatibilidad de empleos. 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 03 de septiembre del año 2024, los integrantes del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, llevaron a cabo la 

vigésima tercera sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, en la 

cual determinaron clasificar lo requerido como información 

parcialmente reservada en base a lo que se cita a continuación: 

 
“Por lo que hace al “listado de profesores de la Escuela 

Superior de Actopan que cuentan con plaza vigente en la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Secretaría de Educación Publica Federal y del Estado de 

Hidalgo”, se informa que la Dirección de Administración de 

Personal integrante de la Coordinación de Administración y 

Finanzas, únicamente identifica a cuatro personas adscritas en la 

Escuela Superior de Actopan que cuentan con más de un 

empleador en la rama educativa, mismas que se enlistan a 

continuación:  

1. Ángeles Gómez Dalia 

2. García Rodríguez Nancy Verenice 

3. Hernández Juárez Miguel 

4. León Rendón Iris 

 
Por lo que respecta a “así como sus oficios de compatibilidad 

de empleos”:  

Se procede a realizar la aplicación de la prueba del daño en 

términos del artículo 102 fracciones I, II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Antes de llevar a cabo el análisis correspondiente, debe decirse 

que, en el esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho 

de acceso a la información encuentra cimiento a partir de lo 

dispuesto en el artículo 6º, apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, como lo ha 

interpretado el Pleno del Alto Tribunal en diversas ocasiones, el 

derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como 

de contenido absoluto, sino que su ejercicio está acotado en 

función de ciertas causas e intereses relevantes.  

 

I. Riesgo real, Demostrable e Identificable. 

Riesgo real.  

A partir del año 2021, dio inicio la nueva modalidad de fiscalización 

del Gasto Federalizado Transferido a las Universidades Públicas 

Estatales por parte de la Auditoría Superior de la Federación, 

denominada “Auditorías Integrales”, la cual consiste en la revisión 

de diferentes objetos presupuestarios.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Aunado a lo anterior, en el año 2023 se llevó a cabo la Auditoría 

1055, denominada Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo (FONE) correspondiente al ejercicio 

2022, en el cual la Auditoría Superior de la Federación efectuó una 

revisión a la nómina educativa del Estado, incluyendo la de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  

Las auditorías son revisiones fiscalizadoras de la cuenta pública de 

los procedimientos que se llevan a cabo a nivel interno en aspectos 

contables, fiscales, financieros y de desempeño entre otras, con el 

fin de comprobar que se reúnen los requisitos idóneos e 

indispensables.  

 
Por lo que respecta a las Auditorías Integrales, en el apartado de 

Servicios Personales se realiza la confrontación de la nómina 

ordinaria pagada con los Recursos del Gasto Federalizado 

Transferidos a las Universidades Públicas Estatales, (dichos 

recursos se pueden destinar para cubrir gastos de servicios 

personales, en consideración al costo de los analíticos de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

presupuesto que incluyen las plazas de directivos, docentes, 

administrativos y capacitadores, así como los sueldos, estímulos y 

prestaciones, entre otras) con las nóminas pagadas con los 

recursos del Fondo Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo federal y estatal, con el fin de identificar coincidencias 

en periodos laborados y, de ser el caso, presentar oficios de 

compatibilidad de empleo.  

Es importante destacar que el documento solicitado es de carácter 

reservado con fundamento en el artículo 113 fracción VI de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que se 

cita a continuación:  

“Artículo 113. Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones;”. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

En virtud de que dicho documento forma parte de la auditoría 

integral que se encuentra en proceso, por lo que el proporcionarlo, 

implicaría una obstrucción a la misma.  

Riesgo demostrable.  

En el año 2023, se llevó a cabo la auditoría 1055 denominada 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo (FONE) correspondiente al ejercicio 2022, en la cual la 

Auditoría Superior de la Federación efectuó una revisión a la 

nómina educativa del Estado, así como a la de esta Universidad.  

En el procedimiento de la auditoría integral realizada, en el 

apartado de servicios profesionales se realiza la confrontación de 

la nómina ordinaria pagada con los recursos del gasto federalizado 

transferidos a las Universidades Públicas Estatales, con las 

nóminas pagadas con los recursos del Fondo Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo Federal y Estatal, con el fin 

de identificar coincidencias en periodos laborados.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Ahora bien, en este momento la Universidad Autónoma del estado 

de Hidalgo se encuentra en proceso de auditoría y la difusión de la 

información solicitada implicaría un daño a la misma en virtud de 

que esta no ha concluido y contravendría el marco de libertad, 

objetividad e imparcialidad en el que la autoridad debe desarrollar 

las actividades de fiscalización y verificación del cumplimiento de 

obligaciones, por lo que este sujeto obligado determina clasificar la 

información solicitada como reservada, con fundamento en el 

artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública que se cita a continuación:  

“Artículo 113. Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones;”. 

 
Y en el lineamiento vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas que se cita a 

continuación:  

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, 

fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como 

reservada, aquella información que obstruya las 

actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se 

actualicen los siguientes elementos: 

I.        La existencia de un procedimiento de verificación 

del cumplimiento de las leyes; 

II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite; 

III.      La vinculación directa con las actividades que 

realiza la autoridad en el procedimiento 

de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

IV.      Que la difusión de la información impida u 

obstaculice las actividades de inspección, supervisión 

o vigilancia que realicen las autoridades en el 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

procedimiento de verificación del cumplimiento de 

las leyes”.  

 
Riesgo identificable.  

Al existir una auditoría en proceso de la cual es sujeto esta 

Institución, no es posible proporcionar la documentación 

requerida en virtud de que en el apartado de Servicios Personales 

de dicha auditoría se realiza la confrontación de la nómina 

ordinaria pagada con los recursos del gasto federalizado 

transferidos a las Universidades Públicas Estatales, con las 

nóminas pagadas con los recursos del Fondo Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo Federal y Estatal, con la 

finalidad de identificar coincidencias en periodos laborados.  

 
Siendo así que no puede ser proporcionada la información ya que 

forma parte de una auditoría que no ha concluido, lo anterior con 

fundamento en lo establecido En el artículo 113 fracción VI de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que se cita a continuación:  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

“Artículo 113. Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación:  

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la 

recaudación de contribuciones”. 

Y en el lineamiento vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas que se cita a 

continuación:  

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, 

fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como 

reservada, aquella información que obstruya las 

actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se 

actualicen los siguientes elementos: 

I.        La existencia de un procedimiento de verificación 

del cumplimiento de las leyes; 

II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite; 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

III.      La vinculación directa con las actividades que 

realiza la autoridad en el procedimiento 

de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

IV.      Que la difusión de la información impida u 

obstaculice las actividades de inspección, supervisión 

o vigilancia que realicen las autoridades en el 

procedimiento de verificación del cumplimiento de 

las leyes”. 

II. Riesgo de Perjuicio de la Divulgación Supera 

el Interés Público General (Ponderación).  

III. Principio de Proporcionalidad. 

En este orden de ideas, se observa que el marco legal que regula el 

acceso a la información pública para este organismo autónomo 

como lo es la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, establece claramente que la información que 

sea clasificada como reservada, no podrá ser entregada; en virtud 

de que se considera que la divulgación de la información 

representa un riego real, demostrable e identificable, toda vez que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

hay una auditoría que no ha concluido y el hacer del conocimiento 

público dicha información, podría implicar una afectación de 

manera directa o indirecta en la ejecución de la auditoría.  

 
Si bien, el derecho humano de acceso a la información se ve 

limitado, más no implica una violación al mismo, pues ningún 

derecho humano es absoluto.  

La causa de tal exigencia radica en que la Constitución no 

establece un sistema de prioridades o excepciones absolutas 

entre estas normas, todos ellos gozan, del mismo rango 

constitucional y que, por consiguiente, ninguna puede 

prevalecer a costa de un sacrificio desproporcionado de las 

otras.  

 
Por lo antes citado, este cuerpo colegiado, acuerda por 

unanimidad de votos clasificar la información como parcialmente 

reservada” 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900010024 Solicito la siguiente 

información sobre cada uno 

de los procesos de selección 

y/o ingreso a programas de 

licenciatura e ingeniería que 

hayan existido —aunque 

actualmente no estén 

vigentes— en esta 

institución de 1990 a la 

fecha: 1. Número de 

personas que aplicaron para 

el ingreso a cada una de las 

licenciaturas e ingenierías 

para cada inicio de ciclo 

escolar (sea anual, 

semestral o de distinta 

En atención a su requerimiento se le informa. 

Solicito la siguiente información sobre cada uno de los 

procesos de selección y/o ingreso a programas de licenciatura 

e ingeniería que hayan existido —aunque actualmente no 

estén vigentes— en esta institución de 1990 a la fecha: 

1. Número de personas que aplicaron para el ingreso a cada 

una de las licenciaturas e ingenierías para cada inicio de 

ciclo escolar (sea anual, semestral o de distinta 

periodicidad). Se requiere que la información sea entregada 

para cada licenciatura e ingeniería y para cada proceso de 

selección y/o ingreso. 

2. Número de personas que fueron aceptadas para el ingreso 

a cada una de 

las licenciaturas e ingenierías para cada inicio de ciclo 

escolar (sea anual, 

semestral o de distinta periodicidad). Se requiere que la 

información sea 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

periodicidad). Se requiere 

que la información sea 

entregada para cada 

licenciatura e ingeniería y 

para cada proceso de 

selección y/o ingreso. 2. 

Número de personas que 

fueron aceptadas para el 

ingreso a cada una de las 

licenciaturas e ingenierías 

para cada inicio de ciclo 

escolar (sea anual, 

semestral o de distinta 

periodicidad). Se requiere 

que la información sea 

entregada para cada 

entregada para cada licenciatura e ingeniería y para cada 

proceso de 

selección y/o ingreso. 

Se adjunta archivo en formato Excel (.xlsx) con la información 

solicitada a partir del periodo julio-diciembre 2005 a la fecha. 

 
Así mismo se hace de su conocimiento que en el año de 1990 al 

periodo enero-junio 2005 no se contaba con esas estadísticas. 

 
La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

licenciatura e ingeniería y 

para cada proceso de 

selección y/o ingreso. 

Solicito que esta 

información sea entregada 

en formato de datos 

abiertos conforme al 

artículo 129 de la Ley 

General de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública: Artículo 129. … En el 

caso de que la información 

solicitada consista en bases 

de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

misma en Formatos 

Abiertos. 

131466900010124 Por medio de la presente 

requiero conocer la 

siguiente información. 1. 

Alumnos que han cursado la 

materia de Emprendimiento 

y Desarrollo Empresarial 

que se imparte en octavo 

semestre de acuerdo al 

PLAN DE ESTUDIOS 2016, 

VIGENTE DESDE EL 

SEMESTRE ENEROJUNIO 

2017. 

(https://www.uaeh.edu.mx

/campus/icsa/oferta/licenci

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

1. Alumnos que han cursado la materia de 

Emprendimiento y Desarrollo Empresarial que se 

imparte en octavo semestre de acuerdo al PLAN DE 

ESTUDIOS 2016, VIGENTE DESDE EL SEMESTRE 

ENEROJUNIO 2017. 

(https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licencia

turas/nutricion/plan_estudio.html) enunciando 

semestre año y número de alumnos (no se requiere de 

ninguna manera enuncie nombres de alumnos) desde la 

primera vez que se impartió esa materia hasta el 

semestre anterior a la fecha de recepción de esta 

solicitud. 

Alumnos que han cursado la materia de Emprendimiento y 

Desarrollo empresarial, se proporciona la siguiente tabla: 

Asignatura  Año Semestre Grupo  No. alumnos 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/nutricion/plan_estudio.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/nutricion/plan_estudio.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

aturas/nutricion/plan_estu

dio.html) enunciando 

semestre año y número de 

alumnos (no se requiere de 

ninguna manera enuncie 

nombres de alumnos) desde 

la primera vez que se 

impartió esa materia hasta 

el semestre anterior a la 

fecha de recepción de esta 

solicitud. 2. 

Emprendimientos de 

alumnos o egresados de la 

licenciatura de nutrición del 

instituto de ciencias de la 

salud de Nutrición de la 

Emprendimiento y desarrollo empresarial 

2020 

Enero-junio 

1 

2 

No aplica 

Julio-diciembre 

1 

2 

3 

2021 

Enero-junio 

1 

2 

No aplica 

Julio-diciembre 

1 

2 

3 

2022 

Enero-junio 

1 

2 

3 

Julio-diciembre 

1 

2 

3 

2023 

Enero-junio 

1 

2 

3 

Julio-diciembre 

1 

2 

3 

2024 

 

 

febrero-junio 

1 

2 

3 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

UAEH Incubados en la 

incubadora de empresas de 

la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo desde 

su creación de esta hasta el 

día de esta solicitud; 

enunciando solo el nombre 

del emprendimiento y año 

de creación en orden 

cronológico ascendente. (no 

se requiere de ninguna 

manera enuncie nombres) 

3. Nombre de proyectos 

egresados de la incubadora 

de Negocios de la 

Universidad Autónoma del 

2. Emprendimientos de alumnos o egresados de la 

licenciatura de nutrición del instituto de ciencias de la 

salud de Nutrición de la UAEH Incubados en la 

incubadora de empresas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo desde su creación de esta hasta el día 

de esta solicitud; enunciando solo el nombre del 

emprendimiento y año de creación en orden cronológico 

ascendente. (no se requiere de ninguna manera enuncie 

nombres) 

No se cuenta con emprendimientos de alumnos o egresados de la 

licenciatura de nutrición del Instituto de Ciencias de la Salud de la 

UAEH Incubados en la incubadora de empresas de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo desde su creación de este hasta 

el día de este oficio.  

 
3. Nombre de proyectos egresados de la incubadora de 

Negocios de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo de alumnos o egresados de la licenciatura en 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Estado de Hidalgo de 

alumnos o egresados de la 

licenciatura en nutrición de 

ICSA UAEH que actualmente 

estén operando de manera 

comercial en el mercado al 

día de la recepción de esta 

solicitud. (no se requiere de 

ninguna manera enuncie 

nombres) Agradeciendo la 

atención prestada a la 

presente quedo en espera 

de su favorable respuesta 

bajo el marco legal vigente. 

Agradeciendo la atención 

prestada a la presente 

nutrición de ICSA UAEH que actualmente estén 

operando de manera comercial en el mercado al día de 

la recepción de esta solicitud. (no se requiere de ninguna 

manera enuncie nombres) 

No se cuenta con nombres de proyectos egresados de la incubadora 

de Negocios de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo de 

alumnos o egresados de la licenciatura de nutrición del ICSA de la 

UAEH que actualmente estén operando de manera comercial en el 

mercado al día de la recepción de su solicitud de información. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

quedo en espera de su 

favorable respuesta bajo el 

marco legal vigente. 

131466900010224 Hola que tal!! Me gustaría 

por favor obtener la 

siguiente estadística del 

primer concurso de 

selección de la UAEH en el 

año 2024 para Licenciatura: 

Número de DEMANDA de 

aspirantes POR CARRERA en 

el primer proceso de 

admisión 2024. Número de 

LUGARES ofertados POR 

CARRERA en el primer 

proceso de admisión 2024. 

En atención a su requerimiento se le informa. 

Me gustaría por favor obtener la siguiente estadística del 

primer concurso de selección de la UAEH en el año 2024 para 

Licenciatura: Número de DEMANDA de aspirantes POR 

CARRERA en el primer proceso de admisión 2024. Número de 

LUGARES ofertados POR CARRERA en el primer proceso de 

admisión 2024. Número de aspirantes ADMITIDOS POR 

CARRERA en en el primer proceso de admisión 2024.  

Se adjunta archivo en formato Excel (.xlsx) con la información 

requerida.  

Se hace de su conocimiento. 

Número de ACIERTOS MÍNIMOS POR CARRERA en el primer 

examen de admisión 2024. 

Referente al número de aciertos mínimos por carrera, se 

consideran los resultados del EXANI-II cuyo puntaje mas alto es 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Número de aspirantes 

ADMITIDOS POR CARRERA 

en en el primer proceso de 

admisión 2024. Número de 

ACIERTOS MÍNIMOS POR 

CARRERA en el primer 

examen de admisión 2024. 

Adjunto un documento que 

la misma UAEH me 

compartió el año pasado. 

de 1300 y el mas bajo lo determina el número de espacios ofertados 

por la universidad (Programa educativo). 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

 

131466900010324 1/El Programa de Formación 

en Perspectivas 

Interseccionales para los 

Derechos Humanos de la 

Red de Académicas 

Latinoamericanas del 

En atención a su requerimiento se le informa las respuestas a 

los numerales 1, 2, 3 y 4. 

I. Estadísticas generales de composición de los programas de 

derecho 

Desagregar y detallar la información por campo de 

desagregación, indicando el número de personas en cada 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Derecho -Red ALAS elabora 

un diagnóstico sobre la 

participación de mujeres 

indígenas, 

afrodescendientes y con 

discapacidad en el campo 

jurídico, por tal motivo 

solicitamos proporcionen en 

formato abierto y editable 

(Excel, Word, PDF legible -

que no sea escaneado como 

imagen-, o cualquier otro 

medio que permita su 

procesamiento) la siguiente 

información sobre la 

licenciatura de derecho de 

campo y si las personas coinciden en más de dos campos y en 

cuáles: 

1. Indicar el número total de personal en cargos de docencia 

e investigación, desagregado por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 

Se detalla la información solicitada del programa educativo de la 

Licenciatura en Derecho, mismo que se imparte en 4 distintas 

unidades académicas de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, las cuales se enlistan a continuación: 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, 

Escuela Superior de Actopan, 

Escuela Superior de Huejutla y, 

Escuela Superior de Zimapán. 

 
Por lo anterior, los datos que a continuación se comparten en cada 

inciso corresponden a la plantilla de trabajadores de todas las 

unidades académicas enlistadas anteriormente. 

Cargo Género Total general 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

esa institución. I. 

Estadísticas generales de 

composición de los 

programas de derecho 

Desagregar y detallar la 

información por campo de 

desagregación, indicando el 

número de personas en 

cada campo y si las personas 

coinciden en más de dos 

campos y en cuáles: 1. 

Indicar el número total de 

personal en cargos de 

docencia e investigación, 

desagregado por: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

Mujer Hombre 

Docencia 73 86 159 

Docencia e investigación 9 7 16 

Total general 82 93 175 

 
b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra (detallar) 

Cargo 

Identidad étnico-racial 

Tot

al 

gen
eral 

Indígen

a 

Persona 

hablante 

de leng. 

Indígena 

Afrome

xicana 

Afrodesce

ndiente 

O

tr

a 

 

Docencia 18 - - - - 18 

Docencia e 

investigación 
3 - - - - 3 

Total general 21 - - - - 21 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

persona trans, identidad de 

género no binaria, otros 

(detallar qué otros) b. 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua 

indígena (detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, otra 

(detallar) c. Personas con 

discapacidad, detallando el 

tipo de discapacidad 

reportada d. Pertenencia al 

Sistema Nacional de 

Investigadores e 

Investigadoras (SNI) y nivel 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 
 

Cargo Género 

Tipo de 
Discapacidad Total 

general Motri
z 

Visual 

Docencia 

Mujer 1 1 2 

Hombr
e 

1 2 3 

Docencia e 
investigación 

Mujer - 1 1 

Hombr
e 

- - - 

Total general 2 4 6 

 
d. Pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores e 

Investigadoras (SNI) y nivel que tienen. 

Cargo 
Nivel SNI Total 

general C I 

Docencia 1 - 1 

Docencia e investigación 5 4 9 

Total general 6 4 10 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que tienen. e. Esquema de 

contratación: tiempo 

completo, tiempo parcial, o 

asignatura f. Antigüedad en 

la licenciatura de derecho 2. 

Indicar el número total de 

personal docente y de 

investigación que ocupa 

cargos directivos o de toma 

de decisiones, especificando 

el nivel y nombre del cargo, 

desagregado por: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

persona trans, identidad de 

género no binaria, otros 

(detallar qué otros) b. 

e. Esquema de contratación: tiempo completo, tiempo parcial, 

o asignatura 

Cargo 

Esquema de contratación 
Total 

general 
Por hora 
(asignatura) 

Tiempo 
completo 

Docencia 154 5 159 

Docencia e 
investigación 

- 16 16 

Total general 154 21 175 

 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

 

Cargo 

Antigüedad en la Licenciatura de Derecho 
Total 

general 
Me

ses 
Años 

1 7 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1

0 

1

2 

1

3 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

1

8 

1

9 
 

Docencia 5 8 6 9 2 4 1 
1

2 
6 

1

3 
5 

1

2 
4 7 2 4 4 6 5 

4

4 
159 

Docencia e 

investigación 
    1 5 1   1                 2 2   1 3 16 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua 

indígena (detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, otra 

(detallar) c. Personas con 

discapacidad, detallando el 

tipo de discapacidad 

reportada d. Pertenencia al 

SNI y nivel que tienen. e. 

Esquema de contratación: 

tiempo completo, tiempo 

parcial, o asignatura f. 

Antigüedad en la 

licenciatura de derecho g. Si 

Total general 5 8 7 
1

4 
3 4 2 

1

2 
6 

1

3 
5 

1

2 
4 7 2 6 6 6 6 

4

7 
175 

 

2. Indicar el número total de personal docente y de 

investigación que ocupa cargos directivos o de toma de 

decisiones, especificando el nivel y nombre del cargo, 

desagregado por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra (detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Esquema de contratación: tiempo completo, tiempo parcial, 

o asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

imparte clases o participa en 

investigación. 3. Indicar el 

número total de personal 

docente cuyo idioma nativo 

es diferente al español, 

desagregado por: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

persona trans, identidad de 

género no binaria, otros 

(detallar qué otros) b. 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción) y 

qué lengua(s) indígena(s) 

habla c. Personas con 

discapacidad, detallando el 

tipo de discapacidad 

g. Si imparte clases o participa en investigación. 

 

Nomb
re del 
Cargo 

Nivel 
del 
cargo 

Géner
o 

Identi
dad 
étnic
o-
racial 

Disca
pacid
ad 

Nivel 
SNI 

Esque
ma de 
contr
atació
n 

Antig
üedad 

en la 
Licen
ciatur
a en 
Derec
ho 

Impar
tición 
de 
clases 

Partic

ipació
n en 
Inves
tigaci
ón 

Coord
inado
r de 

Progr
ama 
Educa

tivo 

07040

0 

Homb

re 
- No No 

Tiemp
o 

compl
eto 

1 año Si No 

 

 

 

3. Indicar el número total de personal docente cuyo idioma 

nativo es diferente al español, desagregado por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

reportada d. Pertenencia al 

SNI y nivel que tienen. e. 

Esquema de contratación: 

tiempo completo, tiempo 

parcial, o asignatura f. 

Antigüedad en la 

licenciatura de derecho 4. 

Indicar el número total del 

personal docente y de 

investigación que domine i) 

lengua de señas, ii) sistema 

braille, iii) lengua de señas y 

sistema braille, o iv) 

ninguna. Desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, 

mujer, persona trans, 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción) y qué 

lengua(s) indígena(s) habla 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Esquema de contratación: tiempo completo, tiempo parcial, 

o asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

Una vez revisadas las bases de datos en la Dirección de 

Administración de Personal integrante de la Coordinación de 

Administración y Finanzas, dentro del Programa Educativo de la 

Licenciatura en Derecho, no se encontró registro de personal 

académico por asignatura, profesoras y profesores investigadores 

cuyo idioma nativo sea diferente al español. 

 
4. Indicar el número total del personal docente y de 

investigación que domine i) lengua de señas, ii) sistema 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

identidad de género no 

binaria, otros (detallar qué 

otros) b. Identidad étnico-

racial: indígena 

(autoadscripción), persona 

hablante de lengua indígena 

(detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, otra 

(detallar) c. Personas con 

discapacidad, detallando el 

tipo de discapacidad 

reportada d. Pertenencia al 

SNI y nivel que tienen. e. 

Esquema de contratación: 

tiempo completo, tiempo 

braille, iii) lengua de señas y sistema braille, o iv) ninguna. 

Desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra (detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Esquema de contratación: tiempo completo, tiempo parcial, 

o asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

Una vez revisadas las bases de datos en la Dirección de 

Administración de Personal integrante de la Coordinación de 

Administración y Finanzas, dentro del Programa Educativo de la 

Licenciatura en Derecho, no se encontró registro de personal 

académico por asignatura, profesoras y profesores investigadores 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

parcial, o asignatura f. 

Antigüedad en la 

licenciatura de derecho 5. 

Indicar el número total de 

estudiantes de la 

licenciatura, desagregados 

por: a. Sexo o género: 

hombre, mujer, persona 

trans, identidad de género 

no binaria, otros (detallar 

qué otros) b. Identidad 

étnico-racial: indígena 

(autoadscripción), persona 

hablante de lengua indígena 

(detallar cuál), 

afromexicana, 

que dominen el lenguaje de señas, sistema braille y lenguaje de 

señas y sistema braille. 

La Dirección de Administración Escolar en atención a su 

cuestionamiento 5 le notifica los incisos a y d.  

5. Indicar el número total de estudiantes de la licenciatura, 

desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 

d. Semestre que cursan 

Se anexa un archivo en formato Excel (.xlsx) nombrado “TOTAL 

ALUMNOS DE LICENCIATURA EN DERECHO POR GENERO Y 

SEMESTRE 103” con la información solicitada. 

Se hace de su conocimiento la respuesta al cuestionamiento 

5.  

5. Indicar el número total de estudiantes de la licenciatura, 

desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

afrodescendiente, otra 

(detallar) c. Personas con 

discapacidad, detallando el 

tipo de discapacidad 

reportada d. Semestre que 

cursan e. Tiempo que llevan 

inscrit@s en la carrera 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra (detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Semestre que cursan 

e. Tiempo que llevan inscrit@s en la carrera 

 

Se hace de su conocimeinto:  

El programa de la licenciatura en Derecho cuenta con un total de 

647 estudiantes de los que dividen de la siguiente manera de 

acuerdo al inciso a. 

Por sexo: 292 mujeres y 382 hombres 

  
Se hace de su conocimiento: 

5. Número total de estudiantes de licenciatura 

Nota: ninguno tiene esta característica 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

5.a Hombre Mujer Trans 
No 

binario 
Otros Total 

Sexo o 

género 
30 120 0 1 0 151 

 

5.b  Indígena 

Hablante 

lengua 

indígena 

afromexi

cana 

afrodesc

endiente 
otros 

Identidad 

étnico-

racial 

3 3 (otomí) 0 0 0 

 

5.c  
Discpacidad y 

tipo 

Personas con 

discapacidad 
0 

 

5.d Semestre Personas 

Semestre 

que cursan 

1 30 

2 11 

3 26 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

4 9 

5 18 

6 13 

7 13 

8 7 

9 24 
 Total 151 

 

5.e Semestre Personas   

Tiempo 
inscritos en 
la carrera 

1 30  24-2 

2 9  24-1 

3 25  23-2 

4 8  23-1 

5 20  22-2 

6 11  22-1 

7 17  21-2 

8 3  21-1 

9 20  20-2 

10 4  20-1 

11 4  19-2 
 Total 151   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

Se hace de su conocimiento: 
  

1 (I) 5.- 

Estudiantes de la 

Licenciatura de 

Derecho 
   

Sexo 

o 

Géner

o 

   

Seme

stre 

Grup

o 

Num. 

Total 

alum

nos 

Mujer Homb

re 

Trans Identi

dad 

étnic

o-

racial 

Alum

nos 

con 

dispa

cacid

ad 

Tiem

po 

que 

llevan 

inscri

t@s 

en la 

carrer

a  

1 1 31 19 13 
 

3 2 

visual 

2 

meses 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

1 2 32 20 12 
 

4 3 

visual 

2 

meses 

2 1 11 9 1 1 1 Ningu

no 

8 

meses 

3 1 32 23 9 1 5 7 

visual 

1 año 

y 2 

meses 

3 2 30 18 12 
  

Ningu

no 

1 año 

y 2 

meses 

4 1 16 7 9 1 7 

perso

nas 

habla

ntes 

de 

lengu

a 

indíge

na  

Ningu

no 

1 año 

y 7 

meses 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

5 1 35 27 8 
 

4 

perso

nas 

habla

ntes 

de 

lengu

a 

indíge

na  

Ningu

no 

2 

años y 

medio  

5 2 34 22 13 
 

5 2 

visual 

2 

años y 

medio  

6 1 10 7 3 
 

3 2 

visual 

3 

años 

7 1 25 18 7 1 2 

perso

nas 

habla

ntes 

de 

lengu

Ningu

no 

3 

años 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

a 

indíge

na 

8 1 15 10 5 
  

6 

visual 

4 

años 

9 1 21 13 8 
 

3 3 

visual 

4 

años y 

medio 

 

Se hace de su conocimeinto:  

5)Indicar el 

numero total de 

estudiantes de la 

licenciatura 713   

a) Hombre/ mujer… 427 mujeres 286 hombres 

 

Referente a el medio de entrega de información que usted solicita 

sea “En formato abierto y editable (Excel, Word, PDF legible o 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

cualquier otro medio que permita su procesamiento)” la misma será 

adjuntada al presente en archivo word (.docx).  

 
La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante. 

131466900010424 2/Proporcionar la siguiente 

información sobre la 

licenciatura de derecho de 

esa institución. II. 

Mecanismos de acceso a 

educación y permanencia de 

estudiantes de la 

licenciatura en derecho 1. 

Indicar si tienen 

lineamientos generales -o 

similar- de postulación y 

admisión a la licenciatura, 

En atención a su requerimiento se le notifica. 

2/Proporcionar la siguiente información sobre la 

licenciatura de derecho de esa institución. 

II. Mecanismos de acceso a educación y permanencia de 

estudiantes de la licenciatura en derecho 

1. Indicar si tienen lineamientos generales -o similar- de 

postulación y admisión a la licenciatura, indicar 

denominación, además proporcionar copia digital o 

fuente de consulta 

A través de una convocatoria emitida por la comisión de selección 

que opera actualmente mediante acuerdo rectoral.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

indicar denominación, 

además proporcionar copia 

digital o fuente de consulta 

2. Explicar si hay acciones 

afirmativas o cuotas de 

ingreso de personas de 

grupos en situación 

vulnerable de algún tipo en 

los procesos de admisión a 

la licenciatura; si las hay, 

indicar cuáles son y cuáles 

han sido los resultados de 

ingreso en los últimos 5 años 

3. Proporcionar el número 

de postulaciones y de 

admisiones a la licenciatura 

Revisar Artículos 6 a 24 del Reglamento escolar disponible en 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento_escolar09.htm  

2. Explicar si hay acciones afirmativas o cuotas de ingreso 

de personas de grupos en situación vulnerable de algún tipo 

en los procesos de admisión a la licenciatura; si las hay, 

indicar cuáles son y cuáles han sido los resultados de ingreso 

en los últimos 5 años 

No hay cuotas de ingreso de personas de grupos en situaciones de 

vulnerabilidad.  

En atención a su requerimiento se le informa.  

3. Proporcionar el número de postulaciones y de admisiones 

a la licenciatura en los últimos 5 años, desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros(detallar) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra(detallar) 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

en los últimos 5 años, 

desagregados por: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

persona trans, identidad de 

género no binaria, 

otros(detallar) b. Identidad 

étnico-racial: indígena 

(autoadscripción), persona 

hablante de lengua indígena 

(detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, 

otra(detallar) c. Personas 

con discapacidad, 

detallando el tipo 4. Indicar 

si tienen lineamientos o 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo 

Punto 3, a, b y c, se adjunta archivo en formato Excel (.xlsx) 

denominado “Aspirantes 19-24” cada libro es un rubro desglosado: 

Aspirantes por género, Discapacidad y Lengua 

6. Proporcionar los datos de deserción de la licenciatura 

durante los últimos 10 años, indicar el número de personas 

que han desertado desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros(detallar) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra(detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

Punto 6, a, Trayectoria 

Escolares http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/index.php/estains

t, en este link se pueden realizar las consultas: por Instituto y por 

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/index.php/estainst
http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/index.php/estainst


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

reglas de permanencia en la 

licenciatura -académicos y 

disciplinarios-, cuáles son y, 

en su caso, proporcionar 

copia digital o fuente de 

consulta 5. Indicar si tienen 

lineamientos -o reglas- y 

requisitos de grado y 

titulación de la licenciatura 

y, en su caso, proporcionar 

copia digital o fuente de 

consulta 6. Proporcionar los 

datos de deserción de la 

licenciatura durante los 

últimos 10 años, indicar el 

número de personas que 

carrera, no se cuenta con datos desagregados como se solicita en 

los incisos a, b, y c. 

1. Ingresar a la página Institucional de la 

UAEH https://www.uaeh.edu.mx/, ubicar en la esquina 

superior derecha Enlaces, dar clic en Dirección General de 

Planeación. 

  
2. Ubicar Estadística Institucional, dar clic, 

seleccionar Trayectorias Escolares, seleccionar 

el Instituto o Escuela Superior (Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades, Escuela Superior de Actopan, 

Escuela Superior de Huejutla o Escuela Superior de 

Zimapán), Derecho, Generación que está compuesta por el 

año y el semestre, donde 01 corresponde a Enero-Junio y 

02 a Julio- Diciembre. 

 
En atención a su requerimiento se dan respuesta.  

III. Mecanismos de acceso y evaluación a la carrera docente 

y de investigación en la licenciatura 

https://www.uaeh.edu.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

han desertado 

desagregados por: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

persona trans, identidad de 

género no binaria, 

otros(detallar) b. Identidad 

étnico-racial: indígena 

(autoadscripción), persona 

hablante de lengua indígena 

(detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, 

otra(detallar) c. Personas 

con discapacidad, 

detallando el tipo de 

discapacidad reportada III. 

4. Explicar la estructura académica y administrativa de la 

facultad a la que pertenece la licenciatura de derecho  

Insituto de Ciencias Sociales y Humanidades: 

Punto 4 se anexa el organigrama del 

ICSHu https://uaeh.edu.mx/campus/icshu/organigrama.html, 

en el Estatuto General de la 

UAEH https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juri

dica/estatuto_gral.htm, Capítulo V y VI. 

 
Se da respuesta: 

Consultar el manual de organización disponible en:   

https://www.uaeh.edu.mx/campus/zimapan/docs/documentos_

administrativos/2021/eszi-mo-v7.pdf  

 
Se da respuesta: 

Organigrama:  

https://www.uaeh.edu.mx/campus/actopan/organigrama.html  

 
Se da respuesta: 

https://uaeh.edu.mx/campus/icshu/organigrama.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm
https://www.uaeh.edu.mx/campus/zimapan/docs/documentos_administrativos/2021/eszi-mo-v7.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/zimapan/docs/documentos_administrativos/2021/eszi-mo-v7.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/actopan/organigrama.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Mecanismos de acceso y 

evaluación a la carrera 

docente y de investigación 

en la licenciatura 1. Indicar si 

tienen lineamientos 

generales -o similar- de 

postulación y contratación 

para ser docente 

investigador en la 

licenciatura, indicar 

denominación oficial de tal 

instrumento, además 

proporcionar copia digital o 

fuente de consulta 2. Indicar 

si tienen escalafones 

laborales y tabuladores 

1.- Coordinación del Programa Educativo 

2.- Profesores Tiempo Completo Investigador 

3.- Profesores por Asignatura 

Organigrama:  

https://www.uaeh.edu.mx/campus/huejutla/organigrama.html  

 
En atención a su requerimiento hacen de su conocimiento las 

respuestas a los siguientes cuestionamientos.  

4. Indicar si tienen lineamientos o reglas de permanencia en 

la licenciatura -académicos y disciplinarios-, cuáles son y, en 

su caso, proporcionar copia digital o fuente de consulta 

En cuanto a los lineamientos para la permanencia en el programa 

educativo de la licenciatura en Derecho se rige bajo el Reglamento 

Escolar de la Institución, dicha legislación Institucional es de 

carácter público mediante su pagina oficial, donde se puede 

realizar la consulta en la siguiente liga.  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/r

eglamento_escolar09.htm  

 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/huejutla/organigrama.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

salariales por escalafón del 

personal docente 

investigador, cuáles son y, 

en su caso, proporcionar 

copia digital o fuente de 

consulta. 3. Indicar si tienen 

lineamientos -o reglas- de 

promoción y ascenso dentro 

de la carrera docente, cuáles 

son y, en su caso, 

proporcionar copia digital o 

fuente de consulta. 4. 

Explicar la estructura 

académica y administrativa 

de la facultad a la que 

pertenece la licenciatura de 

Código de Ética e Integridad del personal y el alumnado de la UAEH 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/c

odigo-etica.html  

 
5. Indicar si tienen lineamientos -o reglas- y requisitos de 

grado y titulación de la licenciatura y, en su caso, 

proporcionar copia digital o fuente de consulta 

Los lineamientos para la Titulación y Obtención de grado del 

programa educativo de la Licenciatura en Derecho se consultan 

mediante la página oficial de la institución, en la siguiente liga de 

acceso: 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion-

escolar/titulacion/licenciatura/modalidades/  

 
Reglamento Escolar 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento_escolar09.htm 

 
Reglamento de Titulación 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/codigo-etica.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/codigo-etica.html
https://www.uaeh.edu.mx/administracion-escolar/titulacion/licenciatura/modalidades/
https://www.uaeh.edu.mx/administracion-escolar/titulacion/licenciatura/modalidades/
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento_escolar09.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

derecho 5. Detallar los 

mecanismos de elección de 

autoridades académicas y 

administrativas en la 

facultad a la que pertenece 

la licenciatura de derecho 6. 

Indicar si tienen 

lineamientos o reglas para la 

asignación y distribución de 

carga de trabajo de los 

docentes y de investigación, 

cuáles son y, en su caso, 

proporcionar copia digital o 

fuente de consulta 7. 

Proporcionar los datos de 

asignación de cargas 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/re

glamento-titulacion.html  

 
En atención a su requerimiento se le informa. 

2/Proporcionar la siguiente información sobre la licenciatura 

de derecho de esa institución. 

III. Mecanismos de acceso y evaluación a la carrera docente 

y de investigación en la licenciatura 

1. Indicar si tienen lineamientos generales -o similar- de 

postulación y contratación para ser docente investigador en 

la licenciatura, indicar denominación oficial de tal 

instrumento, además proporcionar copia digital o fuente de 

consulta 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo dentro de su 

normativa cuenta con el Estatuto de Personal Académico, el cual 

establece en su Capítulo II “Del Ingreso” el procedimiento y 

requisitos para la contratación de personal académico por 

asignatura, así como de profesoras y profesores investigadores de 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-titulacion.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

docentes, investigación y 

desarrollo institucional, 

indicando porcentualmente 

cómo se ha asignado estas 

cargas de trabajo en los 

siguientes rubros: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

persona trans, identidad de 

género no binaria, otros 

(detallar qué otros) b. 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua 

indígena (detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, otra 

tiempo completo, asimismo, en su capítulo I “De la evaluación 

académica” establece el mecanismo de evaluación del 

cumplimiento y desarrollo eficiente de las actividades que el 

personal académico debe realizar. El referido Estatuto se 

encuentra disponible para su consulta pública en el siguiente 

URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/p

academico.htm 

2. Indicar si tienen escalafones laborales y tabuladores 

salariales por escalafón del personal docente investigador, 

cuáles son y, en su caso, proporcionar copia digital o fuente 

de consulta. 

3. Indicar si tienen lineamientos -o reglas- de promoción y 

ascenso dentro de la carrera docente, cuáles son y, en su 

caso, proporcionar copia digital o fuente de consulta. 

En respuesta a las preguntas anteriores se informa que el Estatuto 

de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo establece en el Capítulo III “De la promoción”, así como en 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pacademico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pacademico.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

(detallar) c. Personas con 

discapacidad, detallando el 

tipo de discapacidad 

reportada d. Pertenencia al 

SNI y nivel que tienen. e. 

Contratación: tiempo 

completo, tiempo parcial, o 

asignatura f. Antigüedad en 

la licenciatura de derecho 8. 

Proporcionar datos de los 

permisos de “años 

sabáticos” de las personas 

docentes e investigadoras 

en los últimos 10 años, 

indicando porcentualmente 

cómo se han otorgado estos 

los artículos 23 y 24, 27 a 32 y 36 a 41 los requisitos que debe 

seguir el personal académico para ser promovido de categoría. 

 
Los tabuladores salariales de Personal Académico son públicos y 

se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/p

ersonal/tabulador/academico.htm 

 
5. Detallar los mecanismos de elección de autoridades 

académicas y administrativas en la facultad a la que 

pertenece la licenciatura de derecho 

El proceso de elección de directores de escuelas, escuelas 

superiores e institutos se realiza conforme a lo previsto en los 

artículos 33, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, artículo 52 del Estatuto General 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, mismos que 

se encuentran disponibles para su consulta pública en las 

siguientes URL: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

permisos de años sabáticos 

conforme a los rubros de 

desagregacción del numeral 

anterior. 

Ley Orgánica de la UAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/o

rganica.htm 

 
Estatuto General de la UAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/e

statuto_gral.htm 

 
8. Proporcionar datos de los permisos de “años sabáticos” de 

las personas docentes e investigadoras en los últimos 10 

años, indicando porcentualmente cómo se han otorgado 

estos permisos de años sabáticos conforme a los rubros de 

desagregación del numeral anterior. 

De acuerdo con las bases de datos de la Dirección de 

Administración de Personal integrante de la Coordinación de 

Administración y Finanzas, no se encontró registro de permisos de 

año sabático a personal docente y de investigación de la 

Licenciatura en Derecho en los últimos 10 años. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

En atención a su requerimiento dan contestación. 

III. Mecanismos de acceso y evaluación a la carrera docente 

y de investigación en la licenciatura 

6. Indicar si tienen lineamientos o reglas para la asignación 

y distribución de carga de trabajo de los docentes y de 

investigación, cuáles son y, en su caso, proporcionar copia 

digital o fuente de consulta 

6.- Lineamientos para la asignacion y distrubucion de carga 

trabajo de los docentes e investigadores 

La Dirección de Administración de Personal de la UAEH para el caso 

docente tiene sus lineamientos, así como la Dirección de Investigación 

y posgrado para la asignación a los PTI. 

Estatuto de Personal Académico 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/paca

demico.htm  

Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contr

ato-colectivo-spauaeh.html  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pacademico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pacademico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

7. Proporcionar los datos de asignación de cargas docentes, 

investigación y desarrollo institucional, indicando 

porcentualmente cómo se ha asignado estas cargas de 

trabajo en los siguientes rubros: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar qué otros) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra (detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Contratación: tiempo completo, tiempo parcial, o 

asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

Escuela Superior de Zimapán  

7. Proporcionar los datos de asignación a cargas docentes 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

7.a Hombre Mujer Trans 
No 

binario 
Otros 

Tota
l 

Sexo o 
género 

22 39 0 0 0 61 

 

7.b  Indígena 

Hablante 

lengua 

indígena 

afromexi

cana 

afrodesc

endiente 
otros 

Identidad 

étnico-

racial 

4 0 0 0 0 

 

7.c  Discpacidad y tipo 

Personas con 
discapacidad 

0 

 

7.d SNI nivel 

Pertenencia 
al SNI y 
nivel 

2 Uno 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

7.e 
Timepo 
Complet

o 

Tiempo 
parcial 

Asignatur
a 

Total 

Esquema 
de 
contrataci
ón 

2 0 59 61 

 

7.f 
0-5 

años 
6-10 
años 

11-15 
años 

16-20 
años 

21 años 
o más 

Total 

Antigüe

dad en 

la 
licenciat

ura en 

derecho 

5 20 16 20 0 61 

 

Escuela Superior de Huejutla.  
 

7.- Asignacion de Carga Docente, 

Investigacion y Desarrollo Institucional 

  

Sexo o Género Identidad 

éctico-

racial 

Person

as con 

discap

acidad  

Pertenen

cia de SNI  

Esquema 

de 

contratac

ión 

Antig

üedad  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

11 12 4 4 1 19 PXA, 1 

Tecnico 

Docente 

Asociado 

y 3 PTI 

 

Mujer 
    

PTI 14 

años 
 

Hombre 
   

PxA 11 

años 

Mujer 
    

PxA 1 año 
 

Hombre 
   

PxA 6 años 
 

Hombre 
   

PTI 14 

años 

Mujer 
    

PxA 18 

años  
Hombre 

   
PxA 9 años 

Mujer 
 

si si 

visual 

 
PxA 14 

años 

Mujer 
 

si si 

visual 

 
PxA 12 

años  
Hombre 

   
PxA 21 

años  
Hombre 

   
PxA 20 

años  
Hombre 

   
Tecnico 

Docente 

Asociado 

16 

años 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
Hombre 

  
SNI PTI 2 años 

Mujer 
    

PxA 17 

años 

Mujer 
 

si 
  

PxA 14 

años  
Hombre 

   
PxA 2 

meses  
Hombre 

   
PxA 14 

años 

Mujer 
    

PxA 12 

años 

Mujer 
    

PxA 18 

años  
Hombre 

   
PxA 8 años 

Mujer 
    

PxA 10 

años 

Mujer 
    

PxA 19 

años  
Hombre si 

  
PxA 21 

años  
Hombre 

 
si-

invalid

es 

 
PxA 21 

años 

 

Referente a el medio de entrega de información que usted solicita 

sea “En formato abierto y editable (Excel, Word, PDF legible o 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

cualquier otro medio que permita su procesamiento)” la misma será 

adjuntada al presente en archivo word (.docx). 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante. 

131466900010524 3/Se solicita se proporcione 

la siguiente información 

sobre la licenciatura de 

derecho de esa institución. 

IV. Mecanismos de 

prevención y atención de 

casos de discriminación y 

violencia 1. Indicar si la 

institución cuenta con 

políticas institucionales, 

programas, protocolos o 

similar para la prevención, 

investigación, sanción, 

En atención a su requerimiento se le notifica. 

3/Se solicita se proporcione la siguiente información sobre la 

licenciatura de derecho de esa institución. 

IV. Mecanismos de prevención y atención de casos de 

discriminación y violencia 

1. Indicar si la institución cuenta con políticas 

institucionales, programas, protocolos o similar para 

la prevención, investigación, sanción, protección, 

atención en casos de acoso, hostigamiento sexual y 

violencias de género en esa institución. Detallar cuáles 

son, los contenidos y, en su caso, proporcionar copia 

digital o fuente de consulta. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo con el 

compromiso de mantener un ambiente libre de cualquier tipo de 

violencia y en apego a los Derechos Humanos, en todo el entorno 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

protección, atención en 

casos de acoso, 

hostigamiento sexual y 

violencias de género en esa 

institución. Detallar cuáles 

son, los contenidos y, en su 

caso, proporcionar copia 

digital o fuente de consulta. 

2. Proporcionar el número 

de personal docente y de 

investigación que ha 

participado en el diseño, 

implementación y ejecución 

de políticas institucionales, 

programas, protocolos o 

similar para la igualdad de 

académico, administrativo y escolar, decide implementar 

mecanismos y procedimientos que permitan fortalecer la 

normativa universitaria.  

 
Código De Ética e Integridad Académica del Personal y el Alumnado 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/codigo-etica.html   

 
Código de Conducta de las autoridades y el personal de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/c

odigo-conducta.html  

  
Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia de Género en la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/p

rotocolo-prevenir-violencia-genero.html    

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/codigo-etica.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/codigo-conducta.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/codigo-conducta.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/protocolo-prevenir-violencia-genero.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/protocolo-prevenir-violencia-genero.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

género o de otro tipo. 

Detallar en qué tipo de 

actividad participaron y el 

tema, desagregando la 

participación de las 

personas por: a. Sexo o 

género: hombre, mujer, 

persona trans, identidad de 

género no binaria, otros 

(detallar) b. Identidad 

étnico-racial: indígena 

(autoadscripción), persona 

hablante de lengua indígena 

(detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, 

4. Indicar el número de denuncias interpuestas en el marco 

de los lineamientos, protocolos o instrumento similar sobre 

acoso, hostigamiento sexual y violencias de género o de otro 

tipo en la licenciatura de derecho. Desagregar y diferenciar 

la información por personas denunciantes y denunciadas 

desarrollando en cada rubro los siguientes campos: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros(detallar) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra(detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo 

d. Si la persona denunciante/denunciada es persona externa 

a esa institución 

e. Si es personal docente/investigación, administrativo, o 

estudiantil y, en su caso, si: i) Pertenencia al SNI y nivel que 

tienen; ii) contratación: tiempo completo, tiempo parcial, o 

asignatura; y iii) antigüedad en la licenciatura de derecho 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

otra(detallar) c. Personas 

con discapacidad, 

detallando el tipo de 

discapacidad reportada d. 

Pertenencia al SNI y nivel 

que tienen. e. Contratación: 

tiempo completo, tiempo 

parcial, o asignatura f. 

Antigüedad en la 

licenciatura de derecho 3. 

¿Cuáles son las áreas de la 

institución encargadas de 

implementar las políticas de 

igualdad? ¿con cuánto 

personal cuentan para ello? 

Explicar las funciones del 

En la oficina de la Defensoría Universitaria no se han presentado 

quejas en el buzón sobre alguna vulneración respecto al acoso, 

hostigamiento sexual y violencias de género o de otro tipo que 

correspondan a la comunidad perteneciente a la Licenciatura en 

Derecho.  

 
5. Indicar el número de investigaciones de denuncias hechas 

en el marco de los lineamientos, protocolos e instrumentos 

similares sobre acoso, hostigamiento sexual y violencias de 

género o de otro tipo. 

Desagregar y diferenciar la información por personas 

denunciantes y denunciadas desarrollando en cada rubro los 

campos descritos en el numeral 4 anterior. 

En la oficina de la Defensoría Universitaria no se ha presentado 

queja alguna sobre acoso, hostigamiento sexual y violencias de 

género o de otro tipo que correspondan a la comunidad de la 

Licenciatura en Derecho.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

personal que participa en la 

implementación (p.e. 

promoción, prevención, 

trámite, investigación, 

sanción, otras) y desagregar 

al personal que participa 

por: a. Sexo o género: 

hombre, mujer, persona 

trans, identidad de género 

no binaria, otros(detallar) b. 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua 

indígena (detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, 

6. Indicar el número de decisiones/resoluciones sobre las 

investigaciones de denuncias hechas en el marco de los 

lineamientos, protocolos e instrumentos similares sobre 

acoso, hostigamiento sexual y violencias de género o de otro 

tipo. Desagregar y diferenciar la información por personas 

denunciantes y denunciadas desarrollando en cada rubro los 

campos descritos en el numeral 4 anterior. 

En la oficina de la Defensoría Universitaria no se ha presentado 

queja alguna sobre acoso, hostigamiento sexual y violencias de 

género o de otro tipo que correspondan a la comunidad de la 

Licenciatura en Derecho.  

 
En atención a su requerimiento dan respuesta. 

2. Proporcionar el número de personal docente y de 

investigación que ha participado en el diseño, 

implementación y ejecución de políticas institucionales, 

programas, protocolos o similar para la igualdad de género 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

otra(detallar) c. Personas 

con discapacidad, 

detallando el tipo de 

discapacidad reportada d. 

Pertenencia al SNI y nivel 

que tienen. e. Esquema de 

contratación: tiempo 

completo, tiempo parcial, o 

asignatura f. Antigüedad en 

la licenciatura de derecho 4. 

Indicar el número de 

denuncias interpuestas en el 

marco de los lineamientos, 

protocolos o instrumento 

similar sobre acoso, 

hostigamiento sexual y 

o de otro tipo. Detallar en qué tipo de actividad participaron 

y el tema, desagregando la participación de las personas por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros (detallar) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra(detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Contratación: tiempo completo, tiempo parcial, o 

asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

Personal de la comunidad que está adscrito a la Licenciatura de 

Derecho del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades no ha 

intervenido en el Diseño o implementación de la normativa para la 

igualdad de género o de otro tipo que sea aplicable para toda la 

comunidad universitaria.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

violencias de género o de 

otro tipo en la licenciatura 

de derecho. Desagregar y 

diferenciar la información 

por personas denunciantes 

y denunciadas 

desarrollando en cada rubro 

los siguientes campos: a. 

Sexo o género: hombre, 

mujer, persona trans, 

identidad de género no 

binaria, otros(detallar) b. 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua 

indígena (detallar cuál), 

 
Escuela Superior de Huejutla: 

2.- Personal Docente y de Investigacion que participa en el 

diseño, implementacion y ejecucion de politicas 

institucionales, programas, protocolos o similar, para la 

igualdad de genero. (insizo "a" - "f") 

No se cuenta con participación en este apartado 

 
 
En atención a su requerimiento se emite lasiguiente 

información.  

3. ¿Cuáles son las áreas de la institución encargadas de 

implementar las políticas de igualdad? ¿con cuánto personal 

cuentan para ello? Explicar las funciones del personal que 

participa en la implementación (p.e. promoción, prevención, 

trámite, investigación, sanción, otras) y desagregar al 

personal que participa por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros(detallar) 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

afromexicana, 

afrodescendiente, 

otra(detallar) c. Personas 

con discapacidad, 

detallando el tipo d. Si la 

persona 

denunciante/denunciada es 

persona externa a esa 

institución e. Si es personal 

docente/investigación, 

administrativo, o estudiantil 

y, en su caso, si: i) 

Pertenencia al SNI y nivel 

que tienen; ii) contratación: 

tiempo completo, tiempo 

parcial, o asignatura; y iii) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra(detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo de 

discapacidad reportada 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Esquema de contratación: tiempo completo, tiempo parcial, 

o asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 y 54 de la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el 

Defensor Universitario tiene como objeto proteger y difundir los 

derechos humanos entre toda la comunidad universitaria. 

 
La Defensoría Universitaria cuenta con el siguiente personal que 

participa en el cumplimiento de sus atribuciones: 

 

Denomina
ción del 
puesto 

Género 
Identidad 
étnico-
racial 

Discapacid
ad 

Contrataci
ón 

Antigüeda
d en la 
Licenciatu



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

antigüedad en la 

licenciatura de derecho 5. 

Indicar el número de 

investigaciones de 

denuncias hechas en el 

marco de los lineamientos, 

protocolos e instrumentos 

similares sobre acoso, 

hostigamiento sexual y 

violencias de género o de 

otro tipo. Desagregar y 

diferenciar la información 

por personas denunciantes 

y denunciadas 

desarrollando en cada rubro 

los campos descritos en el 

ra en 
Derecho 

Defensora 
Universitar

ia 

Mujer - No 
Tiempo 

completo 
0 

Responsabl
e de Área 
Administra

tiva 

Mujer - No 
Tiempo 
completo 

0 

Apoyo 
Administra
tivo y 
Operativo 

Mujer - No 
Tiempo 
completo 

0 

Responsabl
e de Área 
Administra
tiva 

Mujer - No 
Tiempo 
completo 

0 

Responsabl
e de Área 
Administra
tiva 

Mujer - No 
Tiempo 
completo 

0 

 

Referente a el medio de entrega de información que usted solicita 

sea “En formato abierto y editable (Excel, Word, PDF legible o 

cualquier otro medio que permita su procesamiento)” la misma será 

adjuntada al presente en archivo word (.docx).  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

numeral 4 anterior. 6. 

Indicar el número de 

decisiones/resoluciones 

sobre las investigaciones de 

denuncias hechas en el 

marco de los lineamientos, 

protocolos e instrumentos 

similares sobre acoso, 

hostigamiento sexual y 

violencias de género o de 

otro tipo. Desagregar y 

diferenciar la información 

por personas denunciantes 

y denunciadas 

desarrollando en cada rubro 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

los campos descritos en el 

numeral 4 anterior. 

131466900010624 4/Se solicita proporcionen la 

siguiente información sobre 

la licenciatura de derecho 

de esa institución. V. 

Medidas especiales 1. 

Informar si la licenciatura en 

derecho u otro 

departamento/facultad de 

la institución cuenta con 

servicios de guardería, salas 

de lactancia y programas 

que permitan el ingreso de 

menores de edad que están 

a cargo de docentes, 

En atención a su requerimiento se le notifica. 

4/Se solicita proporcionen la siguiente información sobre la 

licenciatura de derecho de esa institución. 

V. Medidas especiales 

2. Indicar si cuentan con lineamientos -o reglas- 

adicionales/complementarios a los de la Ley Federal del 

Trabajo para licencias de maternidad, en su caso, indicar 

cuáles son y proporcionar copia digital o fuente de consulta 

Los trabajadores de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo se encuentran representados por dos organizaciones 

sindicales, el Sindicato de Personal Académico de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo (SPAUAEH), que representa al 

personal académico y el Sindicato Único de Trabajadores y 

Empleados de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

(SPAUAEH), quien representa al personal administrativo.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

investigadores y personal 

administrativo, así como 

estudiantes 2. Indicar si 

cuentan con lineamientos -o 

reglas- 

adicionales/complementari

os a los de la Ley Federal del 

Trabajo para licencias de 

maternidad, en su caso, 

indicar cuáles son y 

proporcionar copia digital o 

fuente de consulta 3. Indicar 

el número de personas 

docentes, investigadoras y 

administrativas que han 

tomado licencias de 

En sus respectivos Contratos Colectivos de Trabajo, establecen las 

disposiciones en materia de maternidad y paternidad de los 

trabajadores, de conformidad con las cláusulas 34 fracciones VIII 

y IX y 57 fracción XVIII del Contrato Colectivo de Trabajo del 

SPAUAEH, así como cláusulas 98 incisos f y g, 103 fracciones XV, 

XVI y XVIII del Contrato Colectivo de Trabajo del SUTEUAEH. 

 

Los referidos contratos colectivos de trabajo se encuentran 

disponibles para su consulta pública en las siguientes URL:  

Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal 

Académico de la UAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/c

ontrato-colectivo-spauaeh.html 

 
Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato Único de 

Trabajadores y Empleados de la UAEH: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/c

colectivo.htm 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/contrato-colectivo-spauaeh.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/ccolectivo.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/ccolectivo.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

maternidad en los últimos 5 

años, desagregados por: a. 

Sexo o género: hombre, 

mujer, persona trans, 

identidad de género no 

binaria, otros(detallar) b. 

Identidad étnico-racial: 

indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua 

indígena (detallar cuál), 

afromexicana, 

afrodescendiente, 

otra(detallar) c. Personas 

con discapacidad, 

detallando el tipo d. 

Pertenencia al SNI y nivel 

3. Indicar el número de personas docentes, investigadoras y 

administrativas que han tomado licencias de maternidad en 

los últimos 5 años, desagregados por: 

a. Sexo o género: hombre, mujer, persona trans, identidad de 

género no binaria, otros(detallar) 

b. Identidad étnico-racial: indígena (autoadscripción), 

persona hablante de lengua indígena (detallar cuál), 

afromexicana, afrodescendiente, otra(detallar) 

c. Personas con discapacidad, detallando el tipo 

d. Pertenencia al SNI y nivel que tienen. 

e. Contratación: tiempo completo, tiempo parcial, o 

asignatura 

f. Antigüedad en la licenciatura de derecho 

 

N° 

Tipo 

de 

Puest

o 

Año 

de 

Incap

acida

d por 

Mate

Géne

ro 

Ident

idad 

étnic

o-

racial 

Disca

pacid

ad 

Nivel 

SNI 

Esqu

ema 

de 

contr

ataci

ón 

Antig

üeda

d en 

la 

Licen

ciatu



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que tienen. e. Contratación: 

tiempo completo, tiempo 

parcial, o asignatura f. 

Antigüedad en la 

licenciatura de derecho 4. 

Indicar si cuentan con 

lineamientos -o similar- de 

enseñanza para algún tipo 

de discapacidad, en su caso, 

indicar cuáles son y 

proporcionar copia digital o 

fuente de consulta VI. 

Contenidos curriculares a 

nivel formal 1. Indicar si el 

contenido curricular de la 

licenciatura en derecho 

rnida

d 

ra en 

Dere

cho 

  2019 2020 2021 2022 2023       

1 
Doce

ncia 
✔         

Muje

r 
- No - 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

12 

años 

2 
Doce

ncia 
  ✔       

Muje

r 

Indíg

ena 
No - 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

10 

años 

3 
Doce

ncia 
  ✔       

Muje

r 
- No - 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

6 

años 

4 
Doce

ncia 
    ✔     

Muje

r 
- No - 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

1 

mes 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

incluye los siguientes rubros 

(sí/no) y desagregar cada 

rubro por tipo de contenido 

(clase obligatoria, clase 

optativa, clínicas jurídicas, 

concursos, enfoques 

transversales, seminarios 

especiales, otros -detallar-): 

• género • sexualidades • 

feminismos • racismos • 

discapacidad • 

interculturalidad • 

discriminación • derechos 

humanos • igualdad VII. 

Sección: instrumentos de 

recolección de información 

5 
Doce

ncia 
      ✔   

Muje

r 
- No - 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

8 

años 

6 
Doce

ncia 
      ✔   

Muje

r 
- No C 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

5 

años 

7 
Doce

ncia 
        ✔ 

Muje

r 
- No - 

Por 

hora 

(asig

natu

ra) 

10 

años 

 

En atención a su requerimiento se le notifican.  

4/Se solicita proporcionen la siguiente información sobre la 

licenciatura de derecho de esa institución. 

V. Medidas especiales 

4. Indicar si cuentan con lineamientos -o similar- de 

enseñanza para algún tipo de discapacidad, en su caso, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

1. Indicar si la institución 

cuenta con instrumentos 

para recabar información 

sociodemográfica de sus 

estudiantes y docentes. Sí es 

así ¿mediante qué 

instrumento? ¿Cada cuánto 

se actualiza la información 

recibida y con qué proceso? 

En su caso, proporcionar 

copia digital o fuente de 

consulta 2. ¿Qué preguntas 

realiza la institución para 

identificar el sexo, identidad 

de género, la identidad 

como persona indígena, 

indicar cuáles son y proporcionar copia digital o fuente de 

consulta 

Escuela Superior de Zimapán:  

Los espacios de esta escuela están diseñados para atender 

personas con discapacidad motriz únicamente (como se muestra 

en las siguientes imágenes). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

afromexicana, o con 

discapacidad del personal 

docente y de investigación, 

así como de los estudiantes? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

VI. Contenidos curriculares a nivel formal 

1. Indicar si el contenido curricular de la licenciatura en 

derecho incluye los siguientes rubros (sí/no) y desagregar 

cada rubro por tipo de contenido (clase obligatoria, clase 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

optativa, clínicas jurídicas, concursos, enfoques 

transversales, seminarios especiales, otros -detallar-): 

• género 

• sexualidades 

• feminismos 

• racismos 

• discapacidad 

• interculturalidad 

• discriminación 

• derechos humanos 

• igualdad 

Dentro del mapa curricular de la Licenciatura en Derecho se 

cuenta con la impartición de asignaturas con los rubros como a 

continuación se detalla.  

 
4 (VI) Contenidos Curriculares a nivel formal 
 

Gener
o 

Sexual
idad 

Femi
nism
o 

Raci
smo 

Discap
acidad 

Intercult
uralidad 

Discrimi
nación 

Dere
chos 
Hum
anos 

Igu
ald
ad 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Conte
nido 

si si si si si si si si si 

Clase 
Obliga
toria 

si si si si si si si si si 

Asigna
turas 

Sexual
idad 
Respo
nsable 

Sexual
idad 
Respo
nsable 

Dere
chos 
Hum
anos 

Dere
chos 
Hum
anos 

Derech
os 
Huma
nos 

México 
Multicult
ural 

Derech
os 
Human
os 

Dere
chos 
Hum
anos 

Der
ech
os 
Hu
ma
nos 

 

Tópico Optativa Clínica Concursos 

Enfoq
ues 

Trans
. 

Semin
arios 

Género No No No No Si 

Sexualidad
es 

No No No Si Si 

Feminismo
s 

No No No No Si 

Racismos No No No Si Si 

Discapacid
ad 

No No No Si Si 

Intercultur
alidad 

No No No No No 

Discrimina
ción 

No No No Si Si 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Derechos 
Humanos 

No No No Si Si 

Igualdad No No No Si Si 

 

VII. Sección: instrumentos de recolección de información 

1. Indicar si la institución cuenta con instrumentos para 

recabar información sociodemográfica de sus 

estudiantes y docentes. Sí es así ¿mediante qué 

instrumento? ¿Cada cuánto se actualiza la 

información recibida y con qué proceso?  

La institución cuenta con instrumentos para recabar información 

sociodemográfica de sus estudiantes y docentes. 

El mecanismo lo realiza la Dirección de Administración Escolar a 

nivel institucional, durante el proceso de selección el estudiante 

realiza una encuesta socioeconómica y el llenado de sus datos 

generales de procedencia. 

Es un instrumento que de manera institucional realiza la Direccion 

de Administracion Escolar duarante el proceso de selección

  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2. ¿Qué preguntas realiza la institución para identificar 

el sexo, identidad de género, la identidad como persona 

indígena, afromexicana, o con discapacidad del 

personal docente y de investigación, así como de los 

estudiantes? 

Sociodemográfica 

Para el caso de este requerimiento de información se obtuvo 

mediante encuesta directa al personal de la licenciatura en derecho 

y sus estudiantes, con las preguntas formuladas por el solicitante.  

 
4/Se solicita proporcionen la siguiente información sobre la 

licenciatura de derecho de esa institución. 

V. Medidas especiales 

1. Informar si la licenciatura en derecho u otro 

departamento/facultad de la institución cuenta con servicios 

de guardería, salas de lactancia y programas que permitan 

el ingreso de menores de edad que están a cargo de docentes, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

investigadores y personal administrativo, así como 

estudiantes 

No contamos con guardería o salas de lactancia.  

 
Referente a el medio de entrega de información que usted solicita 

sea “En formato abierto y editable (Excel, Word, PDF legible o 

cualquier otro medio que permita su procesamiento)” la misma será 

adjuntada al presente en archivo word (.docx).  

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900010724 De conformidad con los 

principios generales del 

derecho de acceso a la 

información pública y en 

relación con el artículo 6º de 

la Constitución Política de 

los Estados Unidos 

En atención a su requerimiento se le informa. 

1. La entrega vía electrónica de los tabuladores de puestos, 

sueldos y salarios actualizados y vigentes del personal 

académico y administrativo cubierto por el contrato colectivo 

de trabajo que corresponda y que rija en nombre de la 

institución educativa.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Mexicanos, para garantizar 

el derecho de los 

ciudadanos a estar 

informados y acceder a la 

información pública de 

manera transparente y 

equitativa, solicito: 1. La 

entrega vía electrónica de 

los tabuladores de puestos, 

sueldos y salarios 

actualizados y vigentes del 

personal académico y 

administrativo cubierto por 

el contrato colectivo de 

trabajo que corresponda y 

que rija en nombre de la 

Los tabuladores salariales de personal académico y administrativo 

se encuentran disponibles para su consulta pública en las 

siguientes URL: 

Tabulador Salarial Personal Académico: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/p

ersonal/tabulador/academico.htm 

Tabulador Salarial Personal Administrativo: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/p

ersonal/tabulador/administrativo.htm 

 
2. Me informe en qué fecha se dio el último incremento 

salarial a los trabajadores académicos y administrativos y 

en cual fue su porcentaje. 

Derivado de los acuerdos celebrados en la revisión contractual del 

año 2024 entre la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y 

los sindicatos, el Sindicato de Personal Académico de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y el Sindicato Único 

de Trabajadores y Empleados de la Universidad Autónoma del 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/administrativo.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/administrativo.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

institución educativa. 2. Me 

informe en qué fecha se dio 

el último incremento salarial 

a los trabajadores 

académicos y 

administrativos y en cual fue 

su porcentaje. 

Estado de Hidalgo, se aprobó un incremento salarial del 4%, el cual 

entró en vigor a partir de la 1ª quincena del mes de abril de 2024, 

con efectos retroactivos al 1° de enero del mismo año. 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

 

131466900010824 Se solicita información del 

sueldo u honorarios de José 

Alberto Pérez Hernández 

Landa (alias Alberto Pérez 

Landa), quien actualmente 

aparece como conductor del 

noticiero Hidalgo Noticias 

de las 9 am en el canal de 

Radio y Televisión de 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 28 de agosto del año 2024, los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima 

segunda sesión extraordinaria del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo: 

“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Hidalgo, desde noviembre 

del 2023 al mes de agosto de 

2024, ya que esta 

información no aparece en 

el portal de transparencia 

del estado de Hidalgo. 

información por lo que se sugiere realizar la misma al Poder 

Ejecutivo del Estado de Hidalgo, L.A.P. Patricia Sánchez García 

Titular de la Unidad de Transparencia, Camino Real de la Plata 

#301, Zona Plateada, Pachuca de Soto, Tel: 771 713 6803, 771 718 

4589, correo electrónico uipg@hidalgo.gob.mx o a través de la liga: 

https://transparencia.hidalgo.gob.mx/”. 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900010924 Solicito el dictamen donde 

se autoriza los CC. REBECA 

CORTÉS VAZQUEZ, LUIS 

GACHUZ HERNANDEZ, 

GACHUZ CORTES URIEL, 

TANIA ARTEAGA NIVIO, 

JESSICA SANTOS CORTES y 

PATRICIA IVONNE ANGELES 

HERNANDEZ a dar clase y 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

Solicito el dictamen donde se autoriza los CC. REBECA 

CORTÉS VAZQUEZ, LUIS GACHUZ HERNANDEZ, GACHUZ 

CORTES URIEL, TANIA ARTEAGA NIVIO, JESSICA SANTOS 

CORTES y PATRICIA IVONNE ANGELES HERNANDEZ a dar 

clase y laborar dentro de la Escuela Superior de Actopan, ya 

que pertenecen a una misma familia y se puede entender 

como trafico de influencias o temas de corrupción, pues 

ocultan el hecho que pertenecen a una misma familia. 

mailto:uipg@hidalgo.gob.mx
https://transparencia.hidalgo.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

laborar dentro de la Escuela 

Superior de Actopan, ya que 

pertenecen a una misma 

familia y se puede entender 

como trafico de influencias 

o temas de corrupción, pues 

ocultan el hecho que 

pertenecen a una misma 

familia. 

Por lo que respecta a la contratación de la C. Rebeca Cortés 

Vázquez, en virtud de que la formación académica de la 

trabajadora es en el campo de las ciencias computacionales, y de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del Estatuto de Personal 

Académico de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, la 

C. Rebeca Cortés cuenta con el perfil para la desempeñarse como 

encargada del Centro de Computo de la Escuela Superior de 

Actopan. 

Artículo 26 

Los Técnicos Docentes de Tiempo Completo y Medio 

Tiempo podrán ocupar las categorías de Titular y 

Asociado en los niveles “A”, “B” o “C”, según su grado 

de estudios, experiencia y aptitudes para realizar 

actividades académico-administrativas, de gestión, 

administración y de apoyo, que se identifiquen con las 

áreas centrales de docencia, investigación y posgrado, y 

extensión de la cultura y los servicios. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

El Estatuto de Personal Académico de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo se encuentra disponible para su consulta 

pública en el siguiente enlace:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/p

academico.htm 

En cuanto a la contratación de la C. Tania Arteaga Nivio, en virtud 

de que la referida trabajadora cuenta con formación académica en 

Derecho y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 25 del 

Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, que a la letra 

menciona: 

Cláusula 25. Participación en los concursos de 

oposición 

En caso de existir asignaturas vacantes, la Universidad, 

previo a emitir la convocatoria para el concurso de 

oposición, considerará para cubrirlas al Personal 

Académico de su escuela o instituto, tomando en cuenta 

el perfil y la disposición del académico; como lo establece 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

el Estatuto de Personal Académico. Dará preferencia 

para la asignación al personal Sindicalizado y al de 

mayor antigüedad. 

 
La C. Tania Arteaga cuenta con una carga académica vigente en el 

programa educativo de Derecho, de conformidad con su perfil. El 

Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra 

disponible para su consulta pública en el siguiente link:  

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html  

 
La contratación de los trabajadores, el C. Luis Gachuz Hernández, 

el C. Uriel Gachuz Cortes, la C. Jessica Santos Cortes y la C. 

Patricia Ivonne Ángeles Hernández, se llevó a cabo a través de 

concurso de oposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

63 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. Con respecto a la carga 

académica vigente, se ponen a disposición del solicitante para su 

consulta de forma física en sitio los soportes que obran en la 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Dirección de Administración de Personal integrante de la 

Coordinación de Administración y Finanzas y que dan cuenta de 

haber presentado examen de oposición. 

 
Por lo que respecta a la apreciación del solicitante sobre “tráfico 

de influencias o temas de corrupción”, es menester precisar que la 

circunstancia descrita en su solicitud no encuadra dentro de los 

supuestos que se encuentran establecidos en el artículo 221 del 

Código Penal Federal. Asimismo, en virtud de que los trabajadores 

ostentan un puesto de naturaleza académica, sus funciones no 

implican mayores responsabilidades a las establecidas en el 

artículo 3 y 17 fracciones I y II del Estatuto de Personal Académico 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Por lo tanto, se precisa que en la normativa universitaria no se 

contempla ninguna limitante para que el personal académico que 

haya acreditado competencias y aptitudes en su examen de 

oposición, además del perfil académico, pueda impartir docencia, 

o en su caso desempeñarse en puestos académicos. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900011024 La información con la que se 

cuente del Gral. Juan 

Kampfner, Hidalguense 

adalid de la defensa de la 

Nación en Intervención 

francesa en México y la 

República Restaurada, 

partícipe de batallas como la 

Batalla de Pachuca, Batalla 

de Apan, Batalla de Puebla y 

la Batalla de Casas 

Quemadas. Otras 

ortografías del mismo 

nombre del Gral.: 1) 

Campfner 2) Kampfer 3) 

Kanpher 4) Kamphner 5) 

En atención a su requerimiento se le informa. 

La información con la que se cuente del Gral. Juan Kampfner, 

Hidalguense adalid de la defensa de la Nación en 

Intervención francesa en México y la República Restaurada, 

partícipe de batallas como la Batalla de Pachuca, Batalla de 

Apan, Batalla de Puebla y la Batalla de Casas Quemadas. 

Otras ortografías del mismo nombre del Gral.: 

1) Campfner 

2) Kampfer 

3) Kanpher 

4) Kamphner 

5) Campfer 

6) Canpher 

7) Camphner 

 
Informo lo siguiente: 

El acervo bibliotecario distribuido en sus 26 bibliotecas, es de 

acceso libre y puede 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Campfer 6) Canpher 7) 

Camphner 

buscarse a través del Catálogo en Línea JANIUM en el enlace 

http://dbci.uaeh.edu.mx/opac/, si los resultados de la búsqueda 

son de interés para el usuario pueden consultarse en las 

colecciones que se encuentran de manera física en las bibliotecas 

a través del servicio "consulta en sala" abierto al público en 

general. 

Además del acervo bibliográfico es posible encontrar información 

en el Repositorio de Tesis, administrado por la Dirección de 

Bibliotecas y Centros de Información, estas obras no son de 

dominio público pues conservan los derechos de autor y propiedad 

intelectual de sus creadores, la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo solo recibe los permisos para su publicación en el 

repositorio de tesis que 

es de acceso libre y se puede consultar a través del enlace: 

http://dgsa.uaeh.edu.mx:8080/bibliotecadigital/handle/123456

789/1  

Nota: las tesis se pueden localizar a través del catálogo en línea 

JANIUM y en caso 

http://dbci.uaeh.edu.mx/opac/
http://dgsa.uaeh.edu.mx:8080/bibliotecadigital/handle/123456789/1
http://dgsa.uaeh.edu.mx:8080/bibliotecadigital/handle/123456789/1


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

de que estén disponibles en el Repositorio de Tesis se pueden 

consultar en línea, si no están en el Repositorio de Tesis se podrán 

consultar en la Tesiteca de la Biblioteca Central ubicada en Ciudad 

del Conocimiento, Carretera Pachuca-Tulancingo Km. 4.5, Colonia 

Carboneras, Mineral de la Reforma, Hidalgo, México, 42184; en un 

horario de 7 a 21 horas de lunes a viernes. 

131466900011124 buenas noches ¿Cuánto es 

el presupuesto con el que la 

Universidad inicio el 

semestre Julio-diciembre 

del 2024? ¿Cuánto dinero se 

ocupo para poder llevar a 

cabo la Feria Internacional 

del Libro (FUL) del año 

2024? ¿Cuál es el costo de 

una unidad móvil mejor 

En atención a su requerimienrto se le le informa. 

¿Cuánto es el presupuesto con el que la Universidad inicio el 

semestre Julio-diciembre del 2024? 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, aprobó para el 

ejercicio 2024 un presupuesto total de $3,601,857,080.63 el cual 

se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página 

Web de la UAEH en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Rendicion

Cuentas/Presupuesto2024/presupuesto-anual-ingresos-egresos-

uaeh2024.pdf 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2024/presupuesto-anual-ingresos-egresos-uaeh2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2024/presupuesto-anual-ingresos-egresos-uaeh2024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/RendicionCuentas/Presupuesto2024/presupuesto-anual-ingresos-egresos-uaeh2024.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

conocida como "garzabus"? 

¿Con cuantas universidades 

extranjeras tiene convenio 

la Universidad? 

Sin embargo, es importante resaltar que el presupuesto se aprueba 

anualmente, por lo que, no se tiene un presupuesto aprobado solo 

para el semestre julio - diciembre 2024. 

 

De igual forma, el presupuesto ejercido durante el periodo enero-

junio 2024, se encuentra publicado y disponible para su consulta 

en la página Web de la UAEH en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/armonizacion-

contable/ 

¿Cuál es el costo de una unidad móvil mejor conocida como 

"garzabus"? 

Con base en los registros de la Dirección de Control Presupuestal 

integrante de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el costo de la última 

unidad adquirida de transporte universitario denominado 

“Garzabús” fue de: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/armonizacion-contable/
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/armonizacion-contable/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
En atención a su requerimiento se le notifica.  

¿Cuánto dinero se ocupo para poder llevar a cabo la Feria 

Internacional del Libro (FUL) del año 2024? 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo autorizó un 

presupuesto de $19,000,000.00 (diecinueve millones de pesos 

00/100 m.n.) para la Feria Universitaria del Libro (FUL) año 2024. 

 
En atención a su pregunta se hace de su conocimiento.  

¿Con cuantas universidades extranjeras tiene convenio la 

Universidad? 

Se adjunta al presente la relación de convenios celebrados con 

Universidades Extranjeras de las que se cuenta registro en la 

Dirección de Relaciones Interinstitucionales, cabe hacer mención 

Concepto Costo unitario total 

Unidad autobús de pasajeros, para 

abarcar y eficientar las actividades 

diarias del Transporte Universitario 

Garzabús. $ 3,035,000.00 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que si algunas se repiten es porque se renovó o existe convenio 

general o especifico.  

 
Referente al medio de entrega que usted desea le sea 

proporcionada la información, se pone a su disposición una  “copia 

simple” de la presente respuesta en la Unidad de Transparencia 

ubicada en Torres de Rectoría 7° piso, Carretera Pachuca-Actopan, 

km. 4.5, Col. Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, México; 

C.P. 42039, Teléfono: 771 71 720 00 ext. 10040 y 10041, correo 

electrónico unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá 

acudir en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para 

tal efecto se requiere que notifique el día y la hora en que acudirá. 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900011224 Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 
Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 

En atención a su requerimiento se le informa. 

Durante el mes de agosto del presente año, no se llevaron a cabo 

compras de Medicamentos, Leches o Vacunas.  

En atención a su requerimiento se l notifica. 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 
información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 
la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 
considerando que, en los 
términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 
confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 

Esta Dirección no realizó ningún tipo de compra de medicamentos, 

leches y/o vacunas durante el periodo de agosto 2024.  

 
En atención a su requerimiento se le hace de su conocimiento.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

medicamentos, leches y vacunas en el periodo de agosto y julio 

de 2024.   

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 

 
Favor de indicar la compra 
de todos los 
Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo de AGOSTO del 

2024  
 
Datos requeridos 
únicamente:  
 

• Fecha de compra, 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud (CNIS) y en su 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación 

Directa o Invitación 

restringida) según 

corresponda,  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al 

que fue entregado 

el medicamento. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 

compra: Estatal o 

Federal. 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

presente solicitud no se 
pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo de AGOSTO 

del 2024.  
 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, favor de mandar la 
información en Hoja de 
Cálculo Excel.  
 
-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 
 
FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 
Muchas gracias. 

 

131466900011324 Cuanto presupuesto se 

ocupo para abastecer de 

computadoras iMac en 

ICSHU? 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

Cuanto presupuesto se ocupo para abastecer de 

computadoras iMac en ICSHU? 

1. Adquisición de 32 equipos de cómputo de escritorio iMac y 

licencias de software especializado (2022) por 

$1,475,722.68. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

De igual modo, se hace de su conocimiento que el medio de entrega 

de la información que usted solicitó en “copia simple” se encontrará 

disponible en la Unidad de Transparencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, ubicada en Torres de Rectoría 7° 

(séptimo) piso, carretera Pachuca-Actopan Km. 4.5 Colonia Campo 

de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42039, para tal efecto 

deberá comunicarse al teléfono 7717172000 Ext. 10040 y 10041 

en un horario de 9:00 a 17:00 horas o al correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx para que le sea 

proporcionado el día y la hora en que se le realizará la entrega 

correspondiente. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante. 

131466900011424 me gustaría conocer el costo 

de los autobuses escolares 

conocidos informalmente 

como "garzas" desde su 

hace de su conocimiento.  

 “Me gustaría conocer el costo de los autobuses escolares 

conocidos informalmente como “garzas” desde su costo por 

vehículo en los últimos modelos adquiridos por la 

Institución” 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

costo por vehículo en los 

últimos modelos adquiridos 

por la institución Así como 

gasto que le generan a la 

universidad en el semestre 

anterior (enero-junio 2024) 

Con base en los registros de la Dirección de Control Presupuestal 

integrante de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el costo de la última 

unidad adquirida de transporte universitario denominado 

“Garzabús” fue de: 

 

Concepto 

Costo unitario 

total 

Unidad autobús de pasajeros, para 

abarcar y eficientar las actividades diarias 

del Transporte Universitario Garzabús. $  3,035,000.00 

“Así como gasto que le generan a la universidad en el 

semestre anterior (enero-junio 2024)" 

A continuación, se detalla el presupuesto destinado por la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para las unidades 

móviles denominadas “Garzabús” durante el período enero – junio 

de 2024  

Servicio Presupuesto Ejercido 

Combustible                   2,420,447.29  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Mantenimiento                       246,133.00  

Refacciones                       536,052.85  

Seguros                       510,750.04  

Equipamiento                       220,596.92  

Total 

                  

3,933,980.10  

 
De igual modo, se hace de su conocimiento que el medio de entrega 

de la información que usted solicitó en “copia simple” se encontrará 

disponible en la Unidad de Transparencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, ubicada en Torres de Rectoría 7° 

(séptimo) piso, carretera Pachuca-Actopan Km. 4.5 Colonia Campo 

de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42039, para tal efecto 

deberá comunicarse al teléfono 7717172000 Ext. 10040 y 10041 

en un horario de 9:00 a 17:00 horas o al correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx para que le sea 

proporcionado el día y la hora en que se le realizará la entrega 

correspondiente. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900011524 1. ¿Cuáles son las 

autoridades universitarias u 

órgano colegiados que 

realizan la ACTUALIZACIÓN, 

MODIFICACIÓN O REDISEÑO 

de los programas de las 

unidades de aprendizaje 

(materia, asignatura, curso) 

de conformidad a lo 

dispuesto en la normativa 

universitaria aplicable a los 

programas de posgrado? 2. 

¿Cuáles son las autoridades 

universitarias u órganos 

colegiados que AUTORIZAN 

la actualización de los 

En relación a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

1. ¿Cuáles son las autoridades universitarias u órgano 

colegiados que realizan la ACTUALIZACIÓN, MODIFICACIÓN O 

REDISEÑO de los programas de las unidades de aprendizaje 

(materia, asignatura, curso) de conformidad a lo dispuesto 

en la normativa universitaria aplicable a los programas de 

posgrado? 

El Núcleo Académico Básico y/o complementario de cada 

programa de posgrado. 

 
2. ¿Cuáles son las autoridades universitarias u órganos 

colegiados que AUTORIZAN la actualización de los 

programas de las unidades de aprendizaje (materia, 

asignatura, curso) de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa universitaria aplicable a los programas de 

posgrado? 

El Núcleo Académico Básico y/o complementario de cada 

programa de posgrado. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

programas de las unidades 

de aprendizaje materia, 

asignatura, curso) de 

conformidad a lo dispuesto 

en la normativa 

universitaria aplicable a los 

programas de posgrado? 3. 

¿Cuáles son las autoridades 

universitarias u órganos 

colegiados que REVISAN la 

actualización de los 

programas de las unidades 

de aprendizaje (materia, 

asignatura, curso) de 

conformidad a lo dispuesto 

en la normativa 

3. ¿Cuáles son las autoridades universitarias u órganos 

colegiados que REVISAN la actualización de los programas 

de las unidades de aprendizaje (materia, asignatura, curso) 

de conformidad a lo dispuesto en la normativa universitaria 

aplicable a los programas de posgrado? 

No se cuenta con esta figura en la normatividad aplicable.  

4. ¿Cuáles son las autoridades universitarias u órganos 

colegiados que APRUEBAN la actualización de los programas 

de las unidades de aprendizaje (materia, asignatura, curso) 

de conformidad a lo dispuesto en la normativa universitaria 

aplicable a los programas de posgrado? 

Las Unidades de Aprendizaje son aprobadas como parte del plan 

de estudios del programa educativo ya sea en su diseño o rediseño 

por el Honorable Consejo Universitario.  

5. Mencionar el ordenamiento legal donde se establece el 

procedimiento de actualización, autorización, revisión y 

aprobación de una unidad de aprendizaje, materia, 

asignatura, curso, u otra denominación en nivel posgrado. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

universitaria aplicable a los 

programas de posgrado? 4. 

¿Cuáles son las autoridades 

universitarias u órganos 

colegiados que APRUEBAN 

la actualización de los 

programas de las unidades 

de aprendizaje (materia, 

asignatura, curso) de 

conformidad a lo dispuesto 

en la normativa 

universitaria aplicable a los 

programas de posgrado? 5. 

Mencionar el ordenamiento 

legal donde se establece el 

procedimiento de 

No se cuenta con ordenamiento legal que establezca este 

procedimiento.  

En el articulo 35 fracción I del Reglamento de Estudios de 

Posgrado se establece que el NAB (Núcleo académico básico) tiene 

como función “Actualizar y adecuar el contenido del PEP” 

(Programa Educativo de Posgrado) 

6. Mencionar los elementos que deben contar los programas 

de las unidades de aprendizaje (materia, asignatura, curso) 

y la normatividad en donde establece. 

No se cuenta con normatividad al respecto. 

A partir de mayo 2024, se establece que los elementos que 

contienen las unidades de aprendizaje son: Nombre de la unidad, 

programa educativo al que pertenece, horas asignadas, créditos, 

objetivo de la unidad de aprendizaje, fundamentación, contenidos 

por bloque o unidad temática, objetivo de cada bloque o unidad 

temática, bibliografía sugerida, perfil del docente, propuesta de 

estrategias de aprendizaje, de recursos a utilizar y de evaluación.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

actualización, autorización, 

revisión y aprobación de una 

unidad de aprendizaje, 

materia, asignatura, curso, u 

otra denominación en nivel 

posgrado. 6. Mencionar los 

elementos que deben 

contar los programas de las 

unidades de aprendizaje 

(materia, asignatura, curso) 

y la normatividad en donde 

establece. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

 

131466900011624 Por este medio, les solicito, 

respetuosamente, 

información sobre las 

políticas de contratación de 

En atención a su requerimiento se le informa. 

Por este medio, les solicito, respetuosamente, información 

sobre las políticas de contratación de personal 

(reclutamiento ,selección de personal, rescisión: de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

personal (reclutamiento 

,selección de personal, 

rescisión: de profesores, 

administrativos, etc.) , de su 

Universidad, en relación a la 

violencia de género ejercida 

en contra de las mujeres. En 

particular solicito 

información sobre si su 

Institución contrata a 

personas que hayan 

violentado a una mujer 

física o psicológicamente. 

¿O bien existe, dentro de sus 

políticas de contratación de 

personal alguna que 

profesores, administrativos, etc.) , de su Universidad, en 

relación a la violencia de género ejercida en contra de las 

mujeres. En particular solicito información sobre si su 

Institución contrata a personas que hayan violentado a una 

mujer física o psicológicamente. 

¿O bien existe, dentro de sus políticas de contratación de 

personal alguna que pondere la no contratación de personas 

que hayan violentado a alguna mujer víctima de violencia 

física o psicológica? 

Muchas gracias 

De conformidad con lo establecido en el numeral I de las Políticas 

en Materia de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma del 

Estado, se establece que, en materia de ingreso, los procesos de 

selección son transparentes y no discriminatorios, lo que garantiza 

la igualdad de oportunidades. 

Este instrumento normativo se encuentra publicado y disponible 

para su consulta en la página WEB de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo en la siguiente URL:  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

pondere la no contratación 

de personas que hayan 

violentado a alguna mujer 

víctima de violencia física o 

psicológica? Muchas gracias 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/p

ersonal/docs/2023/politicas-recursos-humanos.pdf 

Las referidas Políticas establecen que, dentro del proceso de 

selección, podrán aplicarse evaluaciones tanto de conocimientos, 

psicométricas, técnica pedagógica, habilidades, así como 

exámenes médicos, derivado de ello, se determina a los aspirantes 

con las mejores competencias, aptitudes y habilidades requeridas 

para cada puesto. 

Asimismo, se informa que, de acuerdo a la naturaleza de algunos 

puestos específicos, se establecen requisitos para presentar carta 

de antecedentes no penales. 

 
Por lo que respecta a la pregunta del solicitante sobre “rescisión: 

de profesores, administrativos, etc.”, se informa que no se 

cuentan con políticas, puesto que la Ley Federal del Trabajo es el 

marco normativo en el cual se encuentran asentados los supuestos 

por los cuales se lleva a cabo la rescisión de las relaciones de 

trabajo. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/docs/2023/politicas-recursos-humanos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/docs/2023/politicas-recursos-humanos.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Además de las mencionadas Políticas en Materia de Recursos 

Humanos, se informa que el Estatuto de Personal Académico de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo comprende las 

disposiciones respecto al procedimiento para la contratación de 

profesores por asignatura o de profesores investigadores, estas se 

encuentran en el Capítulo II “Del Ingreso” del Título Tercero del 

referido Estatuto, mismo que se encuentra disponible para su 

consulta pública en el siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/p

academico.htm 

131466900011724 Me interesa saber cuánto 

dinero se destinó a los 

servicios básicos durante el 

semestre julio-diciembre 

2023 en el Instituto de 

Ciencias de la Salud, 

desglosando cuánto dinero 

En taencion a su requeriminto se le informa. 

Me interesa saber cuánto dinero se destinó a los servicios 

básicos durante el semestre julio-diciembre 2023 en el 

Instituto de Ciencias de la Salud, desglosando cuánto dinero 

se gasta por cada servicio individualmente 

Con base en los registros de la Dirección de Control Presupuestal 

integrante de la Coordinación de Administración y Finanzas, el 

presupuesto ejercido por la Universidad Autónoma del Estado de 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pacademico.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pacademico.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

se gasta por cada servicio 

individualmente 

Hidalgo durante el semestre julio-diciembre de 2023 para el pago 

de servicios básicos en el Instituto de Ciencias de la Salud asciende 

a un total de $3’052,677.31 (tres millones cincuenta y dos mil 

seiscientos setenta y siete pesos 31/100 m.n.) y se desglosa de la 

siguiente manera: 

Servicio Presupuesto Ejercido 

Agua  903,210.22 

Energía Eléctrica  1,534,911.00 

Internet 574,315.51 

Telefonía  40,240.58 

Total  3,052,677.31 

 

En atención a su requerimiento se le notifica.  

El Instituto de Ciencias de la Salud solo cuenta con información 

referente al pago anual que se realiza ante el municipio de Pachuca 

de Soto por concepto de “Servicio de recolección, traslado y 

disposición final de residuos solidos urbanos para el año 2023 del 

Área Académica de Medicina Campus Ramírez Ulloa por 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

$18,960.00 (dieciocho mil novecientos sesenta pesos 00/100 

M.N.).  

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900011824 ¿Cuáles son los programas 

de becas disponibles para 

estudiantes? 

En relación a su requerimiento se le informa. 

¿Cuáles son los programas de becas disponibles para 

estudiantes? 

Con relación a este planteamiento informo a usted que, 

actualmente existen dos programas de becas para estudiantes de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo:  

1.- Programa de Becas Federales:  

1.1. Beca Universal para el Bienestar Benito Juárez de Educación 

Media Superior. Mediante el cual se otorga apoyo económico a los 

estudiantes que cumplan con estar inscritos en tiempo y forma, y 

que integren el expediente escolar que se les solicita.   

1.2. Beca Jóvenes Escribiendo el Futuro. Es una beca que busca 

apoyar a los estudiantes de nivel superior de la Universidad, 

alumnas y alumnos en condición de pobreza o vulnerabilidad, que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

vivan en zonas de altos índices de violencia, así como estudiantes 

de origen indígena y afrodescendientes, que están inscritos en 

nuestra institución. Con este apoyo se busca asegurar la 

permanencia en los niveles superiores de educación para que haya 

más igual social.  

1.3. Beca de Apoyo a madres mexicanas jefas de familia para 

fortalecer su desarrollo profesional. Dirigida a alumnas regulares 

que sean madres solteras que deseen terminar su formación 

profesional, buscando facilitar su inserción en el mercado laboral, 

así como su independencia económica.  

1.4. Beca de investigación. Dirigida a estudiantes que realizan 

actividades relacionadas con la ciencia y la investigación científica, 

participando en proyectos de investigación con Profesores 

Investigadores de Tiempo Completo en la Institución con fondos 

CONAHCyT. 

2. Programas de Becas Institucionales. – Programa establecido por 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo a través de su 

Patronato, con la finalidad de apoyar económicamente a que los 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

estudiantes de nivel superior puedan continuar y concluir sus 

estudios. 

2.1. Beca de Condonación de Colegiatura. Consiste en el 

otorgamiento de un porcentaje del pago, en la cuota de 

reinscripción durante el periodo escolar de su vigencia.  

2.2. Reconocimiento al Merito Académico. – Se entrega como 

reconocimiento a estudiantes de licenciatura que egresaron y 

obtuvieron el mejor promedio de su generación.  

2.3. Presea Adrián Pereda López. Destinada a estudiantes 

egresados de los programas de licenciatura en Ingeniería 

Industrial, Electrónica y Telecomunicaciones que han obtenido los 

mejores promedios de su generación, con el fin de reconocer su 

esfuerzo y compromiso con su formación académica.  

2.4. Beca Mineros. Dirigida a estudiantes con los mejores 

promedios de la Licenciatura en Ingeniería Minero Metalúrgica, 

Licenciatura en Ingeniería en Geología Ambiental y la Licenciatura 

en Ingeniería en Procesamiento de Recursos Minerales, la beca es 

otorgada por la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

y Geólogos de México A.C. Y LA Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo a través de un convenio de colaboración.  

2.5. Beca Química Araceli Sierra. Surgió con la finalidad de apoyar 

a alumnas del Área Académica de Química que atraviesan por una 

situación económica desfavorable, es otorgada por un grupo de 

benefactoras integrado por profesoras e investigadoras del Área 

Académica de Química de la UAEH.  

2.6. Beca Impulso Garza. Dirigida a estudiantes que deseen 

realizar actividades de desarrollo de competencias profesionales en 

la Unidades Bibliotecarias de la Dirección de Bibliotecas y Centros 

de Información en las Escuelas e Institutos de nuestra casa de 

estudios, se les otorga un apoyo económico para que puedan 

continuar con sus estudios.  

2.7. Beca Desarrollo de Competencias. Dirigida a estudiantes que 

desean realizar actividades de levantamiento del inventario físico 

de bienes institucionales, a cargo de la Dirección de Recursos 

Materiales, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se les 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

otorga un apoyo económico para que puedan continuar con sus 

estudios.  

2.8. Becas Forestales en Acción. Dirigida a estudiantes de la 

Licenciatura en Ingeniería Forestal del Instituto de Ciencias 

Agropecuarias, que desean realizar actividades de Reforestación, a 

través del convenio con Farmacias Guadalajara se otorga un apoyo 

económico semestral. 

2.9. Beca Silvestre Revueltas. Dirigida a estudiantes de la 

Licenciatura en Música del Instituto de Artes, con la finalidad de 

que realicen actividades de formación y perfeccionamiento artístico 

en la Orquesta sinfónica de la UAEH. 

2.10. Beca Lic. Juan Manuel Menes Llaguno. Dirigida a 

estudiantes del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades en 

situación económica adversa para que puedan continuar con sus 

estudios.  

2.11. Beca de Apoyo a Estudiantes en Condiciones de 

Vulnerabilidad. Dirigida a estudiantes de las diferentes Escuelas 

Superiores dependientes de la UAEH en condiciones económicas 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

adversas, se otorga apoyo económico para poder continuar con su 

formación, basado en el Catalogo de Nivel de marginación del 

INEGI.  

2.12. Beca Noam Chomsky. Dirigida a estudiantes de licenciatura 

que deseen participar como instructores de idiomas en la Dirección 

de Educación Continua, mediante un apoyo económico que les 

permita estudiar y complementar su formación de competencias. 

La respuesta será enviada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900011924 ¿Cuál fue el gasto total del 

nuevo garzabús del Instituto 

de Ciencias Sociales y 

Humanidades "ICHSu", el 

cual su inauguración fue en 

el mes de marzo?. ¿Cuál fue 

el presupuesto inicial de la 

En relación a su reuqerimiento se le informa. 

¿Cuál fue el gasto total del nuevo garzabús del Instituto de 

Ciencias Sociales y Humanidades "ICHSu", el cual su 

inauguración fue en el mes de marzo?  

De conformidad con las bases de datos de la Dirección de Control 

Presupuestal integrante de la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el 

presupuesto ejecutado para la adquisición de transporte 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

cancha multideporte de la 

misma? 

universitario denominado “Garzabús” del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades fue de: 

Concepto Costo unitario total 

Unidad autobús de pasajeros, 

para abarcar y eficientar las 

actividades diarias del Transporte 

Universitario Garzabús. $  3,035,000.00 

 

¿Cuál fue el presupuesto inicial de la cancha multi-deporte 

de la misma?". 

El presupuesto ejercido en la obra “Reconstrucción de Cancha de 

usos múltiples en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades” 

fue de: 

 

Concepto PRESUPUESTO  

Reconstrucción de Cancha de usos 

múltiples en el Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades. $  1,695,370.51 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

De igual modo, se hace de su conocimiento que el medio de entrega 

de la información que usted solicitó en “copia simple” se encontrará 

disponible en la Unidad de Transparencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, ubicada en Torres de Rectoría 7° 

(séptimo) piso, carretera Pachuca-Actopan Km. 4.5 Colonia Campo 

de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42039, para tal efecto 

deberá comunicarse al teléfono 7717172000 Ext. 10040 y 10041 

en un horario de 9:00 a 17:00 horas o al correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx para que le sea 

proporcionado el día y la hora en que se le realizará la entrega 

correspondiente. 

 
La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900012024 1.- Si el Estado de Jalisco, 

tiene su ley de Educación 

Superior armonizada a la 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 10 de septiembre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Ley General de Educación 

Superior. 2.- Si el Estado 

cuenta con un FONDO 

Financiero especial para 

garantizar la Educación 

Superior Gratuita, (si la 

respuesta es sí, indicar como 

se creo o de donde proviene 

ese FONDO). 3.- A partir de 

que entró en vigor la Ley de 

Educación Superior en su 

Estado, se tienen registros 

de AMPAROS de 

estudiantes para garantizar 

la Gratuidad en la Educación 

Superior? 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima cuarta sesión extraordinaria del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo: 

 
“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud de 

información por lo que se sugiere realizar la misma a la Secretaría 

General de Gobierno de Jalisco, Calle Palacio de Gobierno #31, 

Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100, Tel: 33 3030-1700 Ext. 

34660 o 23030-1700  Ext. 34758, correo electrónico 

transparencia.oaest@jalisco.gob.mx o a través de la liga: 

https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion/contenido/83

/180”. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

mailto:transparencia.oaest@jalisco.gob.mx
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion/contenido/83/180
https://transparencia.jalisco.gob.mx/informacion/contenido/83/180


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900012124 En el año 2024, en el 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades de 

la UAEH se implementó la 

adición de un nuevo 

garzabus, ¿Cuál fue el 

monto exacto invertido en 

el nuevo garzabus de ese 

instituto durante el año 

fiscal 2024?¿De qué fuente 

provienen los fondos 

invertidos en el grazabus del 

"icshu"?¿En qué áreas 

especificas se distribuyo el 

gasto del nuevo 

garzabus?¿Qué empresas o 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En el año 2024, en el Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades de la UAEH se implementó la adición de un 

nuevo garzabus, ¿Cuál fue el monto exacto invertido en el 

nuevo garzabus de ese instituto durante el año fiscal 2024? 

De conformidad con las bases de datos de la Dirección de Control 

Presupuestal integrante de la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el 

presupuesto invertido para la adquisición de transporte 

universitario denominado “Garzabús” del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades fue de: 

Concepto Costo unitario total 

Unidad autobús de pasajeros, para 

abarcar y eficientar las actividades 

diarias del Transporte Universitario 

Garzabús. 

$ 3,035,000.00 

 

¿De qué fuente provienen los fondos invertidos en el garzabus 

del “icshu”? 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

contratistas fueron 

contratados para realizar el 

nuevo garzabus y cuáles 

fueron los montos 

adjudicados? 

La fuente de financiamiento con la que se adquirió el transporte 

universitario denominado “Garzabús” del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades proviene del Fondo de operación. 

 
¿En qué áreas específicas se distribuyó el gasto del nuevo 

garzabus? 

La adquisición del transporte universitario denominado 

“Garzabús” se realizó a través del centro de costos “Dirección de 

Transporte” puesto que esta dirección es la encargada de la 

administración del sistema de transporte universitario. 

 
¿Qué empresas o contratistas fueron contratados para 

realizar el nuevo garzabus y cuáles fueron los montos 

adjudicados? 

El proveedor adjudicado fue: “Comercializadora de Autos y 

Camiones GEMI S.A. de C.V.” 

 
La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900012224 Conforme a mi derecho a la 

información pública, solicito 

saber lo siguiente, 

categorizado por fecha de 

apertura, cantidad del 

presupuesto de la 

institución destinado para 

su mantenimiento al año, el 

horario de su 

funcionamiento, costo en su 

caso y si el público en 

general, el personal 

administrativo, la 

comunidad docente o 

estudiantil tienen acceso: 

¿cuántos sanitarios 

La Dirección de Proyectos y Obras le informa. 

Conforme a mi derecho a la información pública, solicito 

saber lo siguiente, categorizado por fecha de apertura, 

cantidad del presupuesto de la institución destinado para su 

mantenimiento al año, el horario de su funcionamiento, costo 

en su caso y si el público en general, el personal 

administrativo, la comunidad docente o estudiantil tienen 

acceso: ¿cuántos sanitarios familiares tiene esta institución 

de educación superior y dónde se encuentran ubicados? 

En los trabajos realizados durante la 1ra etapa de Remodelación 

del Centro de Extensión Universitaria (CEUNI), fueron 

implementado dos módulos de sanitarios familiares, a partir del 10 

de septiembre del año en curso dichas instalaciones deportivas se 

abren para su uso al público en general, al ser de reciente creación 

no se ha requerido realizar trabajos de mantenimiento por lo que 

no se cuenta aun con dato relativo al costo en específico. El horario 

de atención es de martes a viernes de 6:00 a 20:00 horas, sábado 

y domingo de 7:00 a 14:00 hrs.   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

familiares tiene esta 

institución de educación 

superior y dónde se 

encuentran ubicados?; 

¿cuántos lactarios o salas de 

lactancia tienen y dónde 

están ubicados?; ¿cuántas 

estancias o guarderías 

infantiles tienen, dónde 

están ubicadas y qué 

servicios proporcionan? 

 
¿cuántos lactarios o salas de lactancia tienen y dónde están 

ubicados? 

No se cuenta con registro informativo de políticas administrativas 

de las instalaciones universitarias donde se implemente espacios 

como salas de lactancia o lactarios.  

 
¿cuántas estancias o guarderías infantiles tienen, dónde 

están ubicadas y qué servicios proporcionan? 

No se cuentan con estancias o guarderías infantiles 

 

 

131466900012324 Para efectos de 

investigación, solicito se me 

proporcione la siguiente 

información: 1) Si a nivel de 

licenciatura, maestría y/o 

En atención a su requerimiento se le informa. 

"Para efectos de investigación, solicito se me proporcione la 

siguiente información: 

1) Si a nivel de licenciatura, maestría y/o doctorado, se ha 

presentado algún 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

doctorado, se ha 

presentado algún trabajo 

académico (tesis, tesina o 

algún otro similar) en el cual 

se aborde el tema de 

"procesos 

deconstituyentes". 2) En 

caso afirmativo, se me 

proporcione una copia 

simple o digital del trabajo 

académico (tesis, tesina o 

algún otro similar). 3) Si a 

nivel de licenciatura, 

maestría y/o doctorado, se 

ha presentado algún trabajo 

académico (tesis, tesina o 

trabajo académico (tesis, tesina o algún otro similar) en el 

cual se aborde el tema de "procesos deconstituyentes". 

 
2) En caso afirmativo, se me proporcione una copia simple o 

digital del trabajo académico (tesis, tesina o algún otro 

similar). 

 
3) Si a nivel de licenciatura, maestría y/o doctorado, se ha 

presentado algún 

trabajo académico (tesis, tesina o algún otro similar) en el 

cual se aborde alguno de estos temas: a) 

desconstitucionalización; b) desmontaje de la constitución; c) 

desvalorización de la constitución; d) erosión de la 

democracia; e) regímenes autoritarios; f) regímenes 

totalitarios; g) Blacksliding; h) de-democratization; y/o, i) 

democratorship. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

algún otro similar) en el cual 

se aborde alguno de estos 

temas: a) 

desconstitucionalización; b) 

desmontaje de la 

constitución; c) 

desvalorización de la 

constitución; d) erosión de 

la democracia; e) regímenes 

autoritarios; f) regímenes 

totalitarios; g) Blacksliding; 

h) de-democratization; y/o, 

i) democratorship. 4) En 

caso afirmativo, se me 

proporcione una copia 

simple o digital del trabajo 

4) En caso afirmativo, se me proporcione una copia simple o 

digital del trabajo académico (tesis, tesina o algún otro 

similar). 

 
5) Se informe si actualmente, a nivel de licenciatura, 

maestría y/o doctorado, existe en curso algún trabajo 

académico (tesis, tesina o algún otro similar) sobre el tema 

"procesos deconstituyentes" o que se relaciones con el mismo 

(desconstitucionalización; desmontaje de la constitución; 

desvalorización de la constitución; y/o erosión de la 

democracia), en caso afirmativo se proporcione el tema de la 

investigación y el contacto (nombre, teléfono y correo 

electrónico) del alumno o investigador. 

 

De acuerdo a los Artículos 125 y 131 respectivamente de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo que a la letra dicen: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

académico (tesis, tesina o 

algún otro similar). 5) Se 

informe si actualmente, a 

nivel de licenciatura, 

maestría y/o doctorado, 

existe en curso algún trabajo 

académico (tesis, tesina o 

algún otro similar) sobre el 

tema "procesos 

deconstituyentes" o que se 

relaciones con el mismo 

(desconstitucionalización; 

desmontaje de la 

constitución; 

desvalorización de la 

constitución; y/o erosión de 

125. De manera excepcional, cuando de forma fundada 

y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en 

aquellos casos en que la información solicitada que ya se 

encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos, cuya entrega o 

reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los 

plazos establecidos para dichos efectos, se podrán 

poner a disposición del solicitante los documentos 

en consulta directa, salvo la información clasificada. 

131. El acceso se dará en la modalidad de entrega y en 

su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la 

información no pueda entregarse o enviarse en la 

modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 

ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 

necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la democracia), en caso 

afirmativo se proporcione el 

tema de la investigación y el 

contacto (nombre, teléfono 

y correo electrónico) del 

alumno o investigador. 

Me permito hacer su conocimiento que la Dirección de Bibliotecas 

y Centros de Información administra el acervo bibliotecario, que se 

conforma de videos, libros, tesis y otros recursos de información 

que están protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor, 

por tal razón: 

 
Con fundamento en los Artículos 125 y 131 respectivamente de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo 

 

Respecto a los incisos 1) y 3), el sistema bibliotecario cuenta con 

diversas herramientas para la visualización de la información 

que son de acceso al público entre ellas; 

Catalogo en línea JANIUM 

 

Donde se localizan videos, libros, tesis y otros recursos de 

información, es de acceso 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

libre y agrupa su acervo en 26 bibliotecas, esta herramienta se 

consulta en el enlace http://dbci.uaeh.edu.mx/opac/ (video 

tutorial https://www.youtube.com/watch?v=4jxeFSdpqIU), los 

resultados de la búsqueda, 

en caso de ser de interés para el usuario se consultan de la 

siguiente manera; 

 

a) Los libros, se consultan en las colecciones que se 

encuentran de manera física en las bibliotecas a través 

del servicio “consulta en sala” abierto al público general. 

 

b) Las tesis, si están disponibles en el Repositorio de Tesis 

se consultan en línea, en caso contrario se consultan de 

forma presencial en la Tesiteca de la Biblioteca Central 

ubicada en Ciudad del Conocimiento, Carretera 

Pachuca-Tulancingo Km. 4.5, Colonia Carboneras, 

Mineral de la Reforma, Hidalgo, México, 42184; en un 

horario de 7 a 21 horas de lunes a viernes. 

http://dbci.uaeh.edu.mx/opac/
https://www.youtube.com/watch?v=4jxeFSdpqIU


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
2.- Repositorio de Tesis  

Administrado por la Dirección de Bibliotecas y Centros de 

Información contiene las tesis digitalizadas, estas obras no son de 

dominio público pues conservan los derechos de autor y propiedad 

intelectual de sus creadores, la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo solo recibe los permisos para su publicación en el 

Repositorio de Tesis, que es de acceso libre y se puede consultar a 

través del enlace 

http://dgsa.uaeh.edu.mx:8080/bibliotecadigital/handle/123456

789/1  

 
Al ser las herramientas para la visualización de la información de 

acceso al público 

la Dirección de Bibliotecas y Centros de Información no realiza 

búsquedas porque 

no tiene personal destinado a esta actividad, además que al no ser 

expertos en los 

http://dgsa.uaeh.edu.mx:8080/bibliotecadigital/handle/123456789/1
http://dgsa.uaeh.edu.mx:8080/bibliotecadigital/handle/123456789/1


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

temas de interés para los usuarios pudieran omitirse resultados de 

las búsquedas 

que sean de utilidad para el interesado 

 
Respecto a los incisos 2) y 4): 

La Dirección de Bibliotecas y Centros de Información no está 

facultada para distribuir copias de los recursos de información 

porque no cuenta con los permisos de los autores para tal efecto, 

puesto que se incurriría en conductas que encuadrarían en el 

Título Vigésimo Sexto alusivo a los Delitos en materia de derechos 

de autor del Código Penal Federal vinculado al artículo 215 de la 

Ley Federal de Derechos de Autor y a las infracciones en materia 

de derechos de autor establecidas en los artículos 229 al 236 de 

dicho ordenamiento legal. 

 
Respecto al inciso 5): 

No se cuenta.  

No obstante, se hace de su conocimiento que los datos de contacto 

como lo son nombre, teléfono y correo electrónico de alumnos que 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

lleven a cabo trabajos académicos (tesis, tesina o algún otro 

similar)  al tratarse de datos personales atiende a lo dispuesto en 

los artículos 7 fracción III, 12 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Hidalgo, asimismo,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 67 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo, por lo que es información que no se 

proporciona toda vez que no se cuenta con el consentimiento del 

titular para hacer pública la misma, aunado a que este sujeto 

obligado tiene la responsabilidad de adoptar las medidas 

necesarias para garantizar la protección de los datos personales y 

datos personales sensibles para así evitar su alteración, pérdida, 

transmisión y acceso no autorizado, es decir, un tratamiento ilícito. 

131466900012424 Estimada Dra. Hernandez, 

Solicito de favor formato de 

transparencia ante la 

controversia en su 

Falta de atención a la prevención. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

institución: [...] He solicitado 

directamente a la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo que la C. 

Rosamary Selene Lara 

Villanueva indique si el C. 

Carlos Caballero Sánchez es 

parte de su matrícula. Sin 

respuesta por parte de área 

de posgrados en el correo 

adscrito 

rosamary@uaeh.edu.mx ; 

comento que las 

implicaciones del objeto de 

estudio del tutoreado es de 

altisimo impacto. He 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

enviado a su respectiva 

institución desde el 08 de 

enero del 2024 las prácticas 

de las tutorias de algunas 

investigaciones que son 

carentes de conocimientos 

como diferenciar principios 

básicos de la investigación. 

El C. Carlos Caballero 

Sánchez recibió tutoria, 

corrección de un borrador 

en el que se explicito que "el 

uso de la inteligencia 

artificial en la práctica 

docente de la enseñanza de 

inglés en secundarias 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

públicas de la ciudad de 

pachuca", no establecía 

referentes de una revisión 

de la literatura en politicas 

educativas desde los 

Estados de conocimiento; 

también, se comunicó que 

se expresará de forma tácita 

los espacios áulicos puesto 

que en México no existe 

legislación a la inteligencia 

artificial, internet o 

definición de espacios 

públicos o espacios de 

interés común. Se otorgo 

que tal responsabilidad es 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

de la legislación actual, ya 

que en países como la Unión 

Europea cuentan con una 

legislación actualizada en el 

uso de la inteligencia 

artificial en su territorio. Se 

comentó que tal asesoría 

implicaría la asimilación de 

dos folios otorgados para su 

gestión SES-0690 y SES-2092 

; ante ello, se ha gestionado 

en beneficio de tal Maestro 

estos correos 

institucionales, una 

investigación educativa 

entre lo que tendría que ser 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

una revisión de la literatura 

y un marco teórico. En 

efecto, se envio a la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo una serie 

de correos electrónicos 

especificando 

primeramente la 

preocupación de la falta de 

profesionalismo para asumir 

de parte de su tutora su 

objeto de estudio. 

Posteriormente, se gestionó 

diálogo de zoom con 

contactos del área de 

lenguas extranjeras para 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

solicitar forma de gestión de 

tal politicas institucionales 

de la Universidad; puesto 

que no laboro en tal. 

Dignamente se otorgo 

consejo por correo 

electrónico de solicitar si 

dicho Maestro esta 

matriculado a tal 

Universidad. Sin respuesta 

por parte de dicha área. 

Ante esta situación hago 

llegar nuevamente el 

borrador y solicito de la 

manera más atenta que su 

tutora C. Rosamary Selene 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Lara Villanueva presente 

carta de asumir objeto de 

estudio con las 

implicaciones dichas, que 

otorgue el periodo 

especifico en el que se 

apoyo al C. Carlos Caballero 

Sánchez y los beneficios que 

se obtuvieron de la 

investigación otorgada para 

la definición del constructo. 

[...] Sin más por el 

momento, entendiendo que 

no existe dolo, se solicita 

acuse de recepción. 

Cordialmente 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

131466900012524 Estimada Dra. Hernandez, 

Solicito de favor formato de 

transparencia ante la 

controversia en su 

institución: 1. Confirmar que 

la coordinadora C. María 

Guadalupe Veytia Bucheli 

que correo es el otorgado a 

la tutora y puesto que 

existen dos versiones de su 

personal: 

maeeduc@uaeh.edu.mx o 

el de 

mariaguadalupe@uaeh.edu

.mx También: [...] He 

solicitado directamente a la 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento.  

El correo electronico institucional de la Dra. María Guadalupe 

Veytia Bucheli es maeeduc@uaeh.edu.mx.  

 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

 

 

mailto:maeeduc@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo que la C. 

Rosamary Selene Lara 

Villanueva indique si el C. 

Carlos Caballero Sánchez es 

parte de su matrícula. Sin 

respuesta por parte de área 

de posgrados en el correo 

adscrito 

rosamary@uaeh.edu.mx ; 

comento que las 

implicaciones del objeto de 

estudio del tutoreado es de 

altisimo impacto. He 

enviado a su respectiva 

institución desde el 08 de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

enero del 2024 las prácticas 

de las tutorias de algunas 

investigaciones que son 

carentes de conocimientos 

como diferenciar principios 

básicos de la investigación. 

El C. Carlos Caballero 

Sánchez recibió tutoria, 

corrección de un borrador 

en el que se explicito que "el 

uso de la inteligencia 

artificial en la práctica 

docente de la enseñanza de 

inglés en secundarias 

públicas de la ciudad de 

pachuca", no establecía 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

referentes de una revisión 

de la literatura en politicas 

educativas desde los 

Estados de conocimiento; 

también, se comunicó que 

se expresará de forma tácita 

los espacios áulicos puesto 

que en México no existe 

legislación a la inteligencia 

artificial, internet o 

definición de espacios 

públicos o espacios de 

interés común. Se otorgo 

que tal responsabilidad es 

de la legislación actual, ya 

que en países como la Unión 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Europea cuentan con una 

legislación actualizada en el 

uso de la inteligencia 

artificial en su territorio. Se 

comentó que tal asesoría 

implicaría la asimilación de 

dos folios otorgados para su 

gestión SES-0690 y SES-2092 

; ante ello, se ha gestionado 

en beneficio de tal Maestro 

estos correos 

institucionales, una 

investigación educativa 

entre lo que tendría que ser 

una revisión de la literatura 

y un marco teórico. En 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

efecto, se envio a la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo una serie 

de correos electrónicos 

especificando 

primeramente la 

preocupación de la falta de 

profesionalismo para asumir 

de parte de su tutora su 

objeto de estudio. 

Posteriormente, se gestionó 

diálogo de zoom con 

contactos del área de 

lenguas extranjeras para 

solicitar forma de gestión de 

tal politicas institucionales 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

de la Universidad; puesto 

que no laboro en tal. 

Dignamente se otorgo 

consejo por correo 

electrónico de solicitar si 

dicho Maestro esta 

matriculado a tal 

Universidad. Sin respuesta 

por parte de dicha área. 

Ante esta situación hago 

llegar nuevamente el 

borrador y solicito de la 

manera más atenta que su 

tutora C. Rosamary Selene 

Lara Villanueva presente 

carta de asumir objeto de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

estudio con las 

implicaciones dichas, que 

otorgue el periodo 

especifico en el que se 

apoyo al C. Carlos Caballero 

Sánchez y los beneficios que 

se obtuvieron de la 

investigación otorgada para 

la definición del constructo. 

[...] Sin más por el 

momento, entendiendo que 

no existe dolo, se solicita 

acuse de recepción. 

Cordialmente 

131466900012624 ¿Cuánto recursos fueron 

utilizados y cómo fueron 

En atención a su requerimiento se le le informa. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

utilizados a la creación del 

gimnasio en Icshu? 

¿Cuánto recursos fueron utilizados y cómo fueron utilizados 

a la creación del gimnasio en Icshu? 

De conformidad con las bases de datos de la Dirección de Control 

Presupuestal integrante de la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, en la 

siguiente tabla se muestran el presupuesto ejercido en la 

construcción del gimnasio en el Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades. 

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

Construcción del gimnasio en 
el Instituto de Ciencias 
Sociales y Humanidades.  

$1,992,363.64 

Equipamiento del gimnasio en 
el Instituto de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

$389,836.45 

 

En atención a su solicitud se le da contestación.  

Se desglosa a continuación costo de la obra denominada 

“Construcción de gimnasio en el Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades” 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Número Consec.  Partida  Importe de los 
trabajos  

1 Preliminares  $939.52 

2 Terracerías  $35,862.02 

3 Cimentación  $198,365.12 

4 Muros  $273,600.47 

5 Losa Vigueta y 
Bovedilla  

$302,822.47 

6 Instalación eléctrica  $139,765.65 

7 Instalación Hidro-
sanitaria  

$218,053.59 

8 Cancelería  $342,090.00 

9 Puertas  $51,230.30 

10 Fachada  $21,908.17 

11 Logotipo  $13,040.50 

12 Muro de Contención  $71,112.55 

13 Andadores 
exteriores  

$13,461.45 

14 Encofrado de talud 
de jardinería  

$3,907.31 

15 Jardinería  $31,395.74 

 Subtotal  $1’717,554.86 

 IVA  $274,808.78 

 Total $1’992,363.64 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Referente al medio de entrega de la información que usted desea 

en “copia simple” se pone la presente respuesta a su disposición 

en la Unidad de Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 7° 

piso, Carretera Pachuca-Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, México; C.P. 42039, Teléfono: 771 71 

720 00 ext. 10040 y 10041, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un 

horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se 

requiere que notifique el día y la hora en que acudirá. 

La respuesta será notificada de igual manera al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

131466900012724 1.- Si el Estado de Hidalgo, 

tiene su ley de Educación 

Superior armonizada a la 

Ley General de Educación 

Superior. 2.- Si el Estado 

cuenta con un FONDO 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 12 de septiembre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima quinta sesión extraordinaria del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Financiero especial para 

garantizar la Educación 

Superior Gratuita, (si la 

respuesta es sí, indicar como 

se creo o de donde proviene 

ese FONDO). 3.- A partir de 

que entró en vigor la Ley de 

Educación Superior en su 

Estado, se tienen registros 

de AMPAROS de 

estudiantes para garantizar 

la Gratuidad en la Educación 

Superior? 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo: 

 
“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud de 

información por lo que se sugiere realizar la misma misma al Poder 

Ejecutivo del Estado de Hidalgo, L.A.P. Patricia Sánchez García 

Titular de la Unidad de Transparencia, Camino Real de la Plata 

#301, Zona Plateada, Pachuca de Soto, Tel: 771 713 6803, 771 718 

4589, correo electrónico uipg@hidalgo.gob.mx o a través de la liga: 

https://transparencia.hidalgo.gob.mx/. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por la solicitante.  

 

 

131466900012824 Conocer el funcionamiento, 

honestidad y realización de 

Desechada por falta de respuesta a acalaración.  

mailto:uipg@hidalgo.gob.mx
https://transparencia.hidalgo.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

los documentos en base de 

transparencia para los 

ciudadanos. 

131466900012924 La Universidad, A. Cobra 

cuotas de inscripción o 

reinscripción a sus 

estudiantes? 1)Si 2)No B. 

Cobra colegiaturas a sus 

estudiantes? 1)Si 2)No C. 

Cobra por Servicios 

Escolares? (manejo de 

expediente, 

credencialización, 

constancias de estudios, 

trámites de titulación, etc). 

1)Si 2)No *En caso de que 

En atención a su requerimiento se le informa. 

La Universidad, A. Cobra cuotas de inscripción o 

reinscripción a sus estudiantes? 1)Si 2)No  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO cobra cuotas 

de inscripción o reinscripción.  

 
B. Cobra colegiaturas a sus estudiantes? 1)Si 2)No C.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Si cobra 

colegiaturas a sus estudiantes. 

Cobra por Servicios Escolares? (manejo de expediente, 

credencialización, constancias de estudios, trámites de 

titulación, etc). 1)Si 2)No *En caso de que las respuestas a los 

planteamientos anteriores sea Sí, señalar las tarifas 

correspondientes y los montos recaudados para los ejercicios 

fiscales 2021, 2022 y 2023. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

las respuestas a los 

planteamientos anteriores 

sea Sí, señalar las tarifas 

correspondientes y los 

montos recaudados para los 

ejercicios fiscales 2021, 

2022 y 2023. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Si recauda 

ingresos por servicios escolares.  

Las cuotas y tarifas de los servicios prestados por la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentran publicadas y 

disponibles para su consulta en la página Web Institucional, en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/presupuesto-

universitario/ 

“Prestación PAU 2024 

Cuotas y Tarifas” 

 
El presupuesto recaudado por la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo por concepto de “Servicios Escolares” en los años 2021, 

2022 y 2023 se muestra a continuación: 

Concepto Año 2021 Año 2022 Año 2023 

Certificación 

de 

Documento  

40,560.00 55,662.00 42,148.00 

Colegiaturas  166,159,173.72 160,573,909.

01 

173,919,623.

50 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/presupuesto-universitario/
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/presupuesto-universitario/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Examen  35,195,111.62 36,482,836.6

3 

36,957,928.6

3 

Expedición 

de 

documento  

4,831,094.00 6,270,882.00 6,328,780.00 

Servicio 

Institucional  

359,380.00 396,384.00 498,759.10 

Trámites 

oficiales  

15,922,581.00 16,839, 

338.00 

16,515,401.0

0 

Total  222,507,900.3

4 

220,619,011.

24 

234,262,640.

23 
 

131466900013124 En el ejercicio de mi derecho 

de acceso a datos 

personales establecido en la 

Carta Magna y la Ley 

General de Protección de 

Datos Personales en 

Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO), 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 23 de septiembre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima sexta sesión extraordinaria del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

solicito a la Unidad de 

Transparencia del IMSS que 

a través de las unidades 

administrativas 

correspondientes se realice 

una búsqueda exhaustiva de 

mi información personal 

que obre en sus archivos: 

físicos, electrónicos y 

microfichas (en sus sistemas 

de datos personales) y me 

proporcione copia 

certificada del(los) 

documento(s) que contenga 

el número total de mis 

semanas cotizadas en el 

“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud de 

datos personales (Derechos ARCOP) por lo que se sugiere realizar 

la misma misma al Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida 

Paseo de la Reforma, esquina con calle Toledo Núm. Exterior: 476, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C. P. 

06600, Tel: 155 57261700 Ext. 14900 o 255 52382700 Ext. 19705, 

correo electrónico unidad.transparencia@imss.gob.mx o a través 

de la liga: https://www.imss.gob.mx/transparencia. 

 
De igual modo, se hace de su conocimiento que el medio de entrega 

de la información que usted solicitó en copia certificada se 

encontrará disponible en la Unidad de Transparencia de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, ubicada en Torres 

de Rectoría 7° (séptimo) piso, carretera Pachuca-Actopan Km. 4.5 

Colonia Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42039, 

para tal efecto deberá comunicarse al teléfono 7717172000 Ext. 

mailto:unidad.transparencia@imss.gob.mx
https://www.imss.gob.mx/transparencia


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

periodo comprendido entre 

1981 y 2024; así mismo, que 

en la respuesta se 

desglosen: • Todos mis 

movimientos afiliatorios 

ante el IMSS. • El nombre de 

cada una de las empresas 

donde laboré. • Registro 

patronal que corresponda. • 

Fechas de altas, bajas. • El 

total de semanas cotizadas 

con cada una de ellas. 

10040 y 10041 en un horario de 9:00 a 17:00 horas o al correo 

electrónico unidadtransparencia@uaeh.edu.mx para que le sea 

proporcionado el día y la hora en que se le realizará la entrega 

correspondiente. 

 
La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

 

131466900013224 Por este medio solicito a la 

unidad de transparencia de 

su Universidad , la siguiente 

información para fines 

En atención a su requerimiento se le informa. 

Por este medio solicito a la unidad de transparencia de su 

Universidad, la siguiente información para fines meramente 

informativos y estadísticos:  

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

meramente informativos y 

estadísticos: 1. 

¿Actualmente hay algún 

elemento de la planta 

docente laborando en su 

Institución, quien haya sido 

acusado o acusada de 

violencia de género al 

interior de la Universidad a 

través de algún organismo 

interno de su institución? 2. 

¿Cuál es el número de 

quienes integran 

actualmente la planta 

docente de su Universidad 

que tengan alguna 

1. ¿Actualmente hay algún elemento de la planta docente 

laborando en su Institución, quien haya sido acusado 

o acusada de violencia de género al interior de la 

Universidad a través de algún organismo interno de su 

institución?  

Respuesta: Los informes de las quejas que se presentan ante la 

oficina del Defensor Universitario se encuentran disponibles en la 

siguiente liga: 

Año 2024 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/informes/2024/inform

e-quejas-enero-diciembre- 2024.pdf  

 

2. ¿Cuál es el número de quienes integran actualmente la 

planta docente de su Universidad que tengan alguna 

acusación de violencia de género ante algún organismo 

interno de la institución?  

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/informes/2024/informe-quejas-enero-diciembre-%202024.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/informes/2024/informe-quejas-enero-diciembre-%202024.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

acusación de violencia de 

género ante algún 

organismo interno de la 

institución? Es importante 

reiterar a esa H. Unidad de 

Transparencia, que la 

solicitud de información 

anterior deberá hacerse 

respetando los datos 

personales, así como la 

información confidencial y 

reservada, de las víctimas y 

los posible involucrados, 

mismos que se encuentran 

protegidos por la Ley 

General de Transparencia y 

Respuesta: Los informes de las quejas que se presentan ante la 

oficina del Defensor Universitario se encuentran disponibles en la 

siguiente liga: 

Año 2024 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/informes/2024/inform

e-quejas-enero-diciembre- 2024.pdf 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Acceso a la Información 

Púbica. Por lo tanto, se 

exhorta a esa H. Unidad se 

sirva responder la presente 

solicitud, dado que la misma 

únicamente será usada para 

fines estadísticos e 

informativos. Gracias y en 

espera de sus comentarios y 

sugerencias. 

131466900013324 Se solicita que se informe si 

en la Universidad 

Iberomexicana de Hidalgo, 

misma que se encuentra 

incorporada a su sistema 

educativo, estudia la 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 24 de septiembre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima séptima sesión extraordinaria del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

persona de nombre Junior 

Emmanuel Ramirez 

Martínez y, en caso de que 

la respuesta sea afirmativa, 

mencione qué carrera cursa 

y en qué 

cuatrimestre/semestre se 

encuentra. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo: 

 
“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su solicitud de 

ejercicio de Derechos ARCOP (acceso, rectificación, cancelación, 

oposición y portabilidad) por lo que se sugiere realizar la misma 

misma a la Universidad Iberomexicana de Hidalgo, Lic Alfonso 

Cravioto Constitución, C. P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, Tel: 

771 718 0035, correo electrónico mkt.iberomexicano@gmail.com o 

a través de la liga: https://iberomexicana.edu.mx/. 

La respuesta será de igual manera enviada al correo electronico 

proporcionado por el solicitante.  

131466900013424 C. TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL ESTADO DE HIDALGO. P 

En atención a su requerimiento le informa. 

1º., se me informe si esta máxima casa de estudios, tiene 

programado iniciar con el plan educativo que se constituya 

en la Maestría en Derecho Fiscal. 

mailto:unidad.transparencia@imss.gob.mx
https://iberomexicana.edu.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

R E S E N T E. Jaime Martín 

Carrillo Trejo, por mi propio 

derecho, señalando como 

domicilio para oír y recibir 

toda clase de notificaciones 

la dirección de correo 

electrónico que a 

continuación se menciona: 

legalidadlex@yahoo.com.m

x; ante USTED con respeto 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente 

escrito y con fundamento en 

los artículos 6º., párrafo 

segundo de la Constitución 

Política de los Estados 

2º., para el caso de resultar afirmativa la respuesta a la 

anterior pregunta, solicito se me indique el mes y año en que 

tentativamente se tiene pensado emitir la correspondiente 

convocatoria 

La UAEH no tiene proyectado ofrecer el programa educativo de 

Maestría en Derecho Fiscal. 

 
3º., atendiendo a mi número de cuenta y a mi historial 

académico, pregunto: si el suscrito me encuentro en la 

posibilidad conforme a las normas jurídicas externas e 

internas que rigen tal casa de estudios, de hacer solicitud de 

admisión y estar en la posibilidad de inscribirme para cursar 

tales estudios de posgrado para el caso que estos sean 

aperturados.  

Los requisitos de admisión a los programas educativos están 

sustentados en el reglamento de estudios de posgrado de la UAEH, 

la convocatoria de posgrado respectiva y el proceso de selección 

que el programa educativo declare para tal efecto.  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Unidos Mexicanos; como 

antecedente útil a la 

presente solicitud de 

información, manifiesto que 

soy egresado de la 

Licenciatura en Derecho del 

entonces Instituto de 

Ciencias Sociales de esta 

Universidad, generación 

1985-1989; con número de 

cuenta 46934. Vengo a 

solicitar se me proporcione 

la información siguiente: 

1º., se me informe si esta 

máxima casa de estudios, 

tiene programado iniciar 

El reglamento de estudios de posgrado puede ser consultado para 

tal efecto en la siguiente liga:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/p

df/2022/reglamento-estudio-posgrado.pdf  

Artículo 38. Para ingresar a cualquier PEP los aspirantes deberán: 

I. Solicitar su ingreso de acuerdo a la convocatoria 

respectiva; 

II. Haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 en el 

antecedente académico de estudios inmediato anterior; 

III. Cubrir con los requisitos de ingreso señalados en el 

programa educativo; 

IV. Aprobar el proceso de selección que establezca el PEP, y 

V. No haber sido dado de baja definitiva en algún programa 

de posgrado por actos que vulneren los principios 

fundamentales y valores de la UAEH. 

 
Artículo 39. Para ingresar a cualquier PEP por el proceso de 

selección, los aspirantes deberán:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/2022/reglamento-estudio-posgrado.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/pdf/2022/reglamento-estudio-posgrado.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

con el plan educativo que se 

constituya en la Maestría en 

Derecho Fiscal. 2º., para el 

caso de resultar afirmativa 

la respuesta a la anterior 

pregunta, solicito se me 

indique el mes y año en que 

tentativamente se tiene 

pensado emitir la 

correspondiente 

convocatoria. 3º., 

atendiendo a mi número de 

cuenta y a mi historial 

académico, pregunto: si el 

suscrito me encuentro en la 

posibilidad conforme a las 

I. Solicitar su ingreso al PEP de acuerdo a la convocatoria 

respectiva;  

II. Cumplir con los requisitos de ingreso señalados en el 

programa educativo, y  

III. Aprobar el proceso de selección que establezca el PEP. 

 
Las convocatorias pueden ser consultadas en las siguientes 

páginas: https://www.uaeh.edu.mx/  

https://www.uaeh.edu.mx/colpos/admisiones.html  

 
La respuesta será de igual manera enviada al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante. 

 
 

https://www.uaeh.edu.mx/
https://www.uaeh.edu.mx/colpos/admisiones.html


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

normas jurídicas externas e 

internas que rigen tal casa 

de estudios, de hacer 

solicitud de admisión y estar 

en la posibilidad de 

inscribirme para cursar tales 

estudios de posgrado para el 

caso que estos sean 

aperturados. Manifestando 

que desconozco el lugar 

donde puede ser localizada 

la información solicitada. 

Solicitando que el medio en 

el cual se me entregue la 

información sea por escrito. 

Por lo expuesto, A USTED C. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA; 

atentamente pido: 

PRIMERO.- Tenerme por 

presentado en los términos 

de este ocurso, solicitando 

se me expida la información 

indicada. SEGUNDO.- Tener 

por proporcionada la 

dirección de correo 

electrónico. 1 de 2 

Plataforma Nacional de 

Transparencia Solicitud de 

Acceso a la Información 

13/09/2024 09:00:00 AM 

Información Solicitada 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

CUARTO.- Tener por 

indicada la forma de entrega 

de la información. 

PROTESTO MI RESPETO 

Pachuca de Soto Hgo., en la 

fecha de su presentación 

131466900013524 Se informe: 1. Si, la 

licenciada Noemí Zitle Rivas, 

se encuentra adscrita a la 

nómina de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo 2. Si, la Licenciada 

Noemi Zitle Rivas, se 

encuentra en un estatus 

activo 3. ¿De cuanto es la 

percepción económica que 

En relación a su requerimiento se le informa. 

1. Si, la licenciada Noemí Zitle Rivas, se encuentra 

adscrita a la nómina de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

Si, está en la nómina de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo.  

 
2. Si, la Licenciada Noemí Zitle Rivas, se encuentra en un 

estatus activo 

Si, se encuentra activa. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

tiene asignada la Licenciada 

Noemi Zitle Rivas? 

3. ¿De cuánto es la percepción económica que tienen 

asignada la Licenciada Noemí Zitle Rivas? 

La percepción económica de la C. Noemí Zitle Rivas es de acuerdo 

al tabulador salarial del personal de Mandos Medios y Superiores, 

categoría MMC15-B-01, dicho tabulador se encuentra disponible 

para su consulta pública en la página WEB de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/p

ersonal/tabulador/mandos_medios.htm 

131466900013624 Quiero saber que 

Licenciatura concluyo la C. 

Laura Alejandra Rodarte 

Ugalde, en que años realizó 

sus estudios y en que 

carrera profesional y si 

obtuvo su cedula 

profesional. Así como en 

En atención a su requerimiento se hace de su conocimiento. 

En fecha 30 de septiembre del año 2024, a las 08:00 horas los 

integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

llevaron a cabo la vigésima octava sesión extraordinaria del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

que Dependencia de la 

Administración Publica 

Estatal esta laborando y que 

cargo tiene, que actividad 

realiza y cual es su 

antigüedad. Gracias. 

“En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por 

unanimidad de votos confirmar la incompetencia parcial de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de acceso a la información por lo que se sugiere realizar 

la misma misma al Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, L.A.P. 

Patricia Sánchez García Titular de la Unidad de Transparencia, 

Camino Real de la Plata #301, Zona Plateada, Pachuca de Soto, 

Tel: 771 713 6803, 771 718 4589, correo electrónico 

uipg@hidalgo.gob.mx o a través de la liga: 

https://transparencia.hidalgo.gob.mx/. 

 
Referente a “Quiero saber que Licenciatura concluyo la C. Laura 

Alejandra Rodarte Ugalde, en que años realizó sus estudios y en que 

carrera profesional y si obtuvo su cedula profesional”. (…) esta 

pregunta en virtud de ser una solicitud de ejercicio de Derechos 

ARCOP (Acceso) con fundamento en los artículos 74 y 80 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados para el Estado de Hidalgo, se le previene a la solicitante 

mailto:uipg@hidalgo.gob.mx
https://transparencia.hidalgo.gob.mx/


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

con la finalidad de estar en posibilidad de atender dicha petición 

por lo que se le requiere, aporte la documentación que acredite su 

personalidad e identidad a fin de dar trámite a su requerimiento”.  

 
De igual modo, se hace de su conocimiento que el medio de entrega 

de la información que usted solicitó en copia certificada se 

encontrará disponible en la Unidad de Transparencia de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, ubicada en Torres 

de Rectoría 7° (séptimo) piso, carretera Pachuca-Actopan Km. 4.5 

Colonia Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42039, 

para tal efecto deberá comunicarse al teléfono 7717172000 Ext. 

10040 y 10041 en un horario de 9:00 a 17:00 horas o al correo 

electrónico unidadtransparencia@uaeh.edu.mx para que le sea 

proporcionado el día y la hora en que se le realizará la entrega 

correspondiente. 

131466900013724 Proporcionar en archivo 

Excel la estadística de los 

años 2017, 2018, 2019, 

En relación a su requerimiento se le informan. 

Se adjunta archivo electrónico en formato Excel (.xlsx), con varios 

libros, que contienen cada uno de los rubros solicitados.   

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

2020, 2021, 2022, 2023 y 

2024 respecto a los 

siguientes indicadores: 

Matrícula Universitaria 

(Superior y Posgrado) 

Programas educativos que 

ofrece la universidad 

Escuelas o planteles 

Matrícula de primer ingreso 

a Técnico Superior (TS)/PA 

licenciatura Matrícula de 

primer ingreso a posgrado 

Año de creación de las 

universidades Índice de 

titulación de licenciatura 

TS/PA y Licenciatura Índice 

Referente a la información correspondiente al 2024, esta será 

cerrada al término del año.  

La respuesta será notificada de igual manera al correo electrónico 

proporcionado por el solicitante. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

de titulación en posgrado 

Programas Educativos (PE) 

evaluados por CIEES en nivel 

I Programas Educativos 

acreditados % de la 

matrícula en PE de calidad 

PE registrados en el PNPC PE 

registrados en el PIFOP 

Egresados de licenciatura 

Egresados de posgrado 

Cuerpos Académicos (CA) 

consolidados CA en 

consolidación [CAEC] CA en 

formación [CAEF] % de PTC 

con Posgrado 2005 % de PTC 

con perfil PROMEP 2005 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Investigadores miembros 

del SNI Docentes con Perfil 

Prodep Profesores de 

Tiempo Completo 

Profesores de Medio 

Tiempo Profesores de 

Asignatura Técnicos 

Académicos 

131466900013824 Solicito de la manera más 
atenta la siguiente 
información: 
Con fundamento en el  
Artículo 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 
donde se garantiza el 
derecho de acceso a la 
información pública previsto 
por el artículo 6to de la 
Constitución Política de los 

En relación a su requerimiento se le informa. 

Se adjunta archivo electrónico en formato Excel (.xlsx), la 

información correspondiente a la compra de medicamentos por 

parte de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en el mes 

de septiembre de 2024.  

Asimismo, se notifica que la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo no adquirió leches y vacunas en el periodo de septiembre 

de 2024.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos, 
y  con fundamento en los 
Artículos 2, 6, 9, 11, 14, 15, 
123, 131, 132 y 186, además 
de lo establecido en el Título 
Segundo, Capítulo III de la 
citada Ley, donde se aclara a 
la ciudadanía las 
responsabilidades de las 
unidades de enlace y 
considerando que, en los 
términos del Capítulo II y III 
del Título Cuarto no se está 
solicitando ninguna 
información reservada ni 
confidencial, y la 
información debe de 
entregarse en los tiempos 
establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley, se 
expide la presente solicitud . 

 
Favor de indicar la compra 
de todos los 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Medicamentos, Leches y 
Vacunas adquiridos en el 
periodo de 
SEPTIEMBRE del 2024  
 
 
Datos requeridos 
únicamente:  
 

• Fecha de compra, 

• Clave del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud (CNIS) y en su 

caso si existiera 

Diferencial 

• Descripción 

completa y clara de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

la clave del CNIS del 

medicamento 

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, 

entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación 

Directa o Invitación 

restringida) según 

corresponda,  

• Número de 

Licitación, Número 

de Adjudicación 

Directa o Número 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de 

Contrato o Factura 

por medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al 

que fue entregado 

el medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para 

realizar esta 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

compra: Estatal o 

Federal. 

 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue utilizado 

para realizar esta compra: 

Estatal o Federal. 

 

Solicito de la manera más 

atenta me sea contestada 

mi solicitud con la 

información solicitada, 

correcta y transparente. 

 
 
Por favor no referenciar a 
COMPRANET; en la 
presente solicitud no se 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

pide información sobre 
resultado de convocatorias 
o fallos, sino el avance real 
de los contratos de 
medicamentos ejercidos 
en el periodo de 
SEPTIEMBRE del 2024.  
 
Con base al Artículo 132 
(segundo párrafo) de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública, favor de mandar la 
información en Hoja de 
Cálculo Excel.  
 
-FAVOR DE NO OMITIR, 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA POR EL CUAL FUE 
ADQUIRIDO (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O 
INVITACIÓN RESTRINGIDA 
SEGÚN CORRESPONDA)  
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

- NÚMERO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
COMPRA 
 
-UNIDAD MEDICA A 
DONDE SE ENVÍO EL 
MEDICAMENTO. 
 
FAVOR NO MANDAR 
INFORMACIÓN NI COPIAS 
DE FALLOS, SOLO COMPRA 
REAL EJERCIDA 
 
Muchas gracias. 

 

   

   

   

   

   

   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

   

   

   

   

 


